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PEEOIO DE SÜSORIPOIÍIT

Madrid y provincias: trimestre........ i ‘5Ü pesetas.
Extranjero: Idem.............................  Ut'üO
Ultramar: Idem... í .......................... ¡5‘(;0
Número suelto................................... y‘25

1‘5Ü pesetas.
lü'üO id.
í5‘í;o Id.
d‘25 (d.

ADMimSTEiCKÍIT T SÜSCEIPOIÚIT

Calle del Sacramento, núm. % Imprenta Sliiiilclpal.

f.a correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

IN DEL MmiENTO DE IDRID
S E  E X J E L T C A . L O S  LTJaSJ'ES

S U M  A K I O

Ay-auta-mitnio. Actft ds Ib. flesión de 19 del corriente,—Oídeíi del día 
para la bcbíóh de ^  del actual«

Juntix municipal; Acta de la  sesión de 15 del corriente.
Alcaldía Prc$ídc7iciv. Cotifación en Bolsa de los valores manici pales«
ComiMiútiea: Lietn de asutitos petadieiitei^ de despacho.
Secretaría: Hesnltado del sorteo para am ortización de Obligaciones 

d el Ensanche.— Otro, para la  am ortización de Obligaciones por Expro­
piaciones en el In terior«—Otro, d é la  misma Deuda, emisión de ÜJ09*__
Otro, para la  am ortización del Empréstito de Ja V illa  de Madrid, de 19U, 
Subasta para suministro de papel, cartulina y cartones a la  Im prenta 
municipal»—P liego  de condiciones de la  subasta para suministro de va ­
rios artfonloe a la  Im prenta m unicipal.^M ortalidad del mes da Agosto. 
Anuncios señalando p lazo para presentación de Teclamaeiones en los 
proyeetoh de instalación de industrias que se expresa.—Licencias expe­
didas por los Negociados 3.“ , 4«*  ̂ y Dirección de Fontanería Alcan- 
tartlU s«—Begistro general; entrada y salida de expedientes en e l mes de 
agosto« Snbastaa pendientes de celebración.—Cementerios: autoriza­
ciones de outerramiontos ooneedidaa a las Saoramentales«—Traslados de 
dom icilio y  nuovoa empadronamientos,—Libros recibidos en la  B ib liote­
ca municipal«

Contaduria: Ingresos y  pagoH verificados por cuenta de loa presupues­
tos dsl Ensanche c Interior. -

Obra$ municipale»: Las en ejecución,
Policía uróuna; Comprobación, bajas naturales y horas do consumo 

ie l  gas del alumbrado.—Lenunoias y aorvioios por Ina G-uardtaa moui- 
cLpaleSi Servicios do la Inspección general do Carruajes.—Servicios del 
Cuerpo de Bomberos»—'Juicios, víaitae y eomLaos verifleadoe por las Te- 
nonoiaa de Aloaldla.«

Sene^c^netar Bosumon de los trabajos realizados por-el personal fa ­
cu ltativo  en fil mea de ju lio do Í9 Ii.—Servicios prestados por las Casaa 
de Socorro dorante la  eemaDa»

Abastos: Kocaudaoión en el Mercado de ganados.—Beoaudación por 
derechos de dcgUollo, precio dol ganado, etc«, on ol M atadero munioí- 
Pali—Precio medio en p laza de ccmestiblea, líquidos y combuBtibles.

CsjnenCaríos; Inhumaciones del Ü al 9 de septiembre de 1914.
lto 1 «t fn  oflclarl d e l C anal de Is a b e l 11: K ú m ero  171,

f l y U N T A M IE N T O

Sebióií ordinaria de IS de septiembre de 19Í4.— Ex- 
íracio.— Presidencia del Exemo. Sr. Alcaide, D. Carlos 
Prast y  Rodríguez de Llano.— Asistieron los Sres. Alvarez 
Arranz, Antón, Añón, Barro, Besteiro, Blanco Soria, Ca- 
iiiacho, Carnicero, Colomer, Cortés Muñera, Díaz Ágero, 
Estébanez, Fernández Loza, Flores, Garda Cortés, Gayo, 
González Prieto, Iglesias, Mareos, Martin Arias, de Miguel, 

'M illán, Mora, MuflozSuela, Niembro, Noguera, Peironeely, 
Pérez Chozas, Plaza, Ruiz Salinas, Sáiz y Sil vela.

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, eii 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que ios Sres. Besteiro, Gayo, Iglesias y Süvela, siendo 
aprobada el acta de la sesión auterior. '

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A cderdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 14 del ac­
tual y  dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

‘2 °  Quedar enterado de una comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se estima el re­
curso de alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia, 
contra providencia gubernativa que estimó el promovido 
por D. Manuel Hilario'Ayuso, contra decreto de la Alcal­
día imponiéndole multas por faltas de saneamiento de las 
casas núin. 5 de la calle de la Encomienda y  mim. 6 de la 
de las Dos Hermanas, revocando la expresada providencia 
gubernativa, sin pei juielo de que el Ayuntamiento en vista 
de hallarse las citadas fincas en las condiciones indispen­
sables de higiene, acuerde en atención a esta ciscunstaneia 
la condonación de las multas si lo considera equitativo y  
procedente,

3. “ Pasar a la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando sentencia de la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, 
confirmatoria de la dictada por el Tribunal provincial, que 
estimó el recurso interpuesto contra providencia guberna­
tiva revocatoria dol acuerdo del Exemo. Ayuntamiento 
que concedió derecho al Oficial de cuarta clase, D. Juan 
LoreiUe de TJrraza, a ocupar la primera vacante que ocu­
rriese de Oficial de segunda clase del primer grupo de Ad­
ministración que correspondiera al tumo de libre elección, 
dejando firme y  subsistente el acuerdo de! Ayuntamiento, 
con imposición de las costas a la parto apelante.

4. “ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, proponiendo se proceda con urgencia a la ejecución 
de las obras de asfaltado de los bajos, andenes y calzadas 
del mercado de la Cebada, con el fin de evitar que las ba­
suras y  sedimentos procedentes de las mercancias allí al­
macenadas se entremezclen con la tierra de loa baches y 
junturas del piso actualmente existente, produciendo un 
hedor insoportable aún contando con la limpieza y barrido 
que hacen a diario los encargados de este servicio, para io 
cual se formulará e! presupuesto correspondiente, cuyo 
coste se satisfará en esta forma; 15.000 pesetas, con cargo 
al cap. VI, art, 6.“, concepto 381 del presupuesto vigente, 
y  el resto hasta su completo pago, al crédito que en el pre­
supuesto próximo para 1915 se destine a obras públicas.

Seguidamente se dió lectura de una enmienda suscrip-'

■-(, ■■■

. i'-;: :

;

: -ii:



i
874 BOLETIN DEL ATUNTAMIENTO DE MADRID

ta por el Sr, Biaz Agero, proponiendo se apruebe el crédito 
coiuo reconocido para el futuro presupuesto municipal 
de 1915, que fué aceptada por el Sr. Alvarez Arranz en 
nombre de la Comisión de Hacienda.

A continuación el Sr. García Cortés, formuló la enmien­
da verbal de que en la planta baja del mercado se insta­
laran sumideros y alcantarillado con el üii de que quedara 
en las debidas condiciones higiéiiicas.

Y formulada por la Presidencia la pregunta de si se 
aprobaba la moción con la enmienda verbal del Sr. Gar* 
cia Cortés y la escrita del Sr. Díaz Agero, asi quedó acor­
dado en votación ordinaria.

5. ° Conceder un mes de licencia al Sr. Concejal, D. An­
tonio Herrera, para atender al restablecimiento de su salud.

6. ° Quedar enterado de liaber trasladado su residencia 
los siguientes vecinos:

Doña Manuela Feriiéndez Mateo, con D. Enrique Esbrit 
y Doña María Esbrit Lacosio, a Tetuán (Madrid).

B. Vicente García Bonilla, con su esposa Doña Matilde 
Otero, a Ocafla (Madrid).

D, José Payuo García, con su esposa e hijos, a Zara­
goza

ORDEN DEL DÍA

dsu i i/ í í*  y KXjied.enteti d ic tam inados p o r  las Ouniisioncs, 

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 3.*̂ — Policía 7irbana.
7. “ Conceder renovación de licencia a D, Nicolás Már­

chese, por término de diez años, del taller de calderería 
que tiene establecido en la calle de las Velas, números 6 
y 8, previo pago de derechos como industria de tercera ca­
tegoría, con las prescripciones de la licencia anterior, y 
comprometiéndose el interesado a suprimir el ejercicio de 
la industria en el citado solar si así' lo acordase la Supe­
rioridad.

8. ° Proveer la primera vacante de fogonero con 1.500 
pesetas, que se produzca en los ramos de Fontanería o de 
Limpiezas, en el excedente del servicio de Pozos negros Don 
Francisco Marina, de conformidad con la nota inserta en el 
capítulo III, art, 4." del vigente-presupuesto. .

COMISIÓN 4 “— Oót'ns.

S," Se dió cuenta del dictamen, proponiendo se conceda 
licencia a D. Luis Moreno Maguel, en nombre de ia Junta 
parroquial de Santos Justo y  Pastor, para construir un edi­
ficio destinado a escuelas de enseñanza gratuita en el solar 
números 72 y 74 de la calle de San Vicente, con vuelta a la 
del Acuerdo y accesorias a la de la Palma; y abonar a la 
entidad propietaria de la finca la suma de 3.608'04 pesetas, 
importe de 3‘99 metros cuadrados que se expropian por la 
calle de la Palma y 30‘60 por la del Acuerdo, que en junto 
forman una expropiación de 34‘59 metros cuadrados de te­
rreno, que han sido valorados por el Arquitecto de la sec­
ción, al precio de 104‘30 pesetas metro, en siete Obligacio- 
ues de expropiaciones del Interior por su valor nominal y 
el correspondiente residuo en metálico.

Y  el Ayuntamiento acordó de conformidad con lo pro­
puesto por la Comisión y que pase el expediente a la de 
Hacienda, por lo que se refiere a la exención de derechos 
que también se solicita.

10. Se dió cuenta del dictamen proponiendo;
a) La adquisición de 120.000 pies aproximadamente del

terreno comprendido en el perímetro denominado campillo 
de las Vistillas, destinándose exclusivamente a la instala­
ción de jardines y miradores para solaz del pueblo de Ma­
drid y urbanización de las calles que las circunden, previa 
la oportuna medición por el facultativo municipal y el de 
la Sociedad propietaria de ios terrenos, insistiendo la Co­
misión en que no existe reforma de alineaciones en la e x ­
propiación que se propone.

b) Que el precio de adquisición de cada pie de terreno 
que se adquiera, se fije en 3‘35 pesetas, debiendo ser abo­
nado su total importe por e! Ayuntamiento en Obligacio­
nes municipales de expropiaciones del Interior de 500 pe­
setas, por su valor nominal.

c) L oe actuales propietarios se reservan para edificar en 
dicho campillo, la cantidad de 65.000 pies en la zona seña­
lada en el plano presentado por la Sociedad Anónima V iz­
caína de construcciones.

A  continuación se dió lectura de las dos enmiendas si­
guientes;

Una, suscripta por los Sres. Alvarez Arranz, Plaza, 
García Cortés, Besteiro, Iglesias y  Antóp, proponiendo que, 
rechazando las proposiciones de la Sociedad Vizcaína 
de construcciones, considerando fracasadas de momento 
las gestiones particulares para la adquisición de los terre­
nos, que fueron acordadas en la sesión de 14 de agosto úl­
timo por enmienda que fué presentada por varios señores 
Concejales, se aprueben las alineaciones que fueron apro­
badas en Comisión de I de agosto y  que se tradujeron en 
el dictamen que se trajo a la consideración del Ayunta­
miento, y  quedaron en suspenso por la emnienda referida, y

Otra, suscripta por los Sres, Besteiro, Iglesias, Plazas 
García Cortés, Mora, Alvarez Arranz, Antón, Díaz Agero y 
Martín Arias, proponiendo se acuerde que el terreno com­
prendido entre la medianería del grupo escolar de la calle 
de Baiién y la alineación aprobada para el campillo de la 
Vistillas, sea adquirido por la Corporación municipal y 
destinado a jardín escolar para suplir las deficiencias de 
los patios de recreo de dichas Escuelas,

Refundidas ambas eniiiieudas en una, fueron desecha­
das, en votación nominal por 18 votos de los Sres, Añón, 
Blanco Soria, Camacho, Carnicero, Cortés Muñera, Estéha- 
nez, Fernández Loza, B'lores, González Prieto, Marcos, de 
Miguel, Millán, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Peiron- 
cely, Ruiz Salinas y Sáiz, contra 13 de ios Sres. Alvarez 
Arranz, Antón, Barro, Besteiro, Colomer, Díaz Agero, Gar­
cía Cortés, Gayo, Iglesias, Martín Arias, Mora, Plaza y 
Silvela.

Acto seguido y en votación nominal, quedó aprobado el 
dictamen por 18 votos de los Sres. Añón, Blanco Soria, Ca­
macho, Carnicero, Cortés Muiiera, Estébauez, Fernández 
Loza, Flores. González Prieto, Marcos, de Miguel, Millán, 
Muñoz Suela, Niembro. Noguera, Peironcely, Ruiz Salinas 
y  Sáiz, contra i3 de los Sres. Alvarez Arranz, Antón, Ba­
rro, Besteiro, Colomer, Díaz Agero, García Cortés, Gayo, 
Iglesias, Martín Arias, Mora, Plaza y Silvela.

COMISIÓN B.̂ '— Bene/icencia.
A petición del Sr. Saiz, el Ayuntamiento acordó conti­

nué sobre la mesa el dictamen proponiendo se suspenda el 
ingreso de Médicos supernumerarios del Cuerpo faculta - .. 
tivo hasta que se presente nuevo reglamento.

COMISIÓN 6.^—Ensanche.
A petición del Sr, Gayo, el Ayuntamiento acordó con- 

tinne sobre la mesa el dictamen proponiendo se desestime
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ía petición de Ucencia, para construir una finca en el in­
terior de] solar núin, 10, de la calle particular de Antonio 
López, por haber dado a la planta baja la aitura de 
metros en vez de los 3‘ 60 reglamentarios.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 2.^— Hacienda.
11. Reconocer a favor de Dofia Santiaga García de la 

Fuente, como viuda del Auxiliar del segundo grupo de Ad­
ministración D. Rafael Chinchón, la suma de 15 pesetas im­
porte de los haberes devengados por éste a su fallecimiento 
y  proceder a labono de la expresada cantidad una vez acre­
ditado el pago del impuesto de derechos reales, con cargo 
al concepto 525, ari. 6.° cap. IX  del presupuesto vigente.

12. Acumular a la pensión qué disfrutaba Doña María 
Sanz, la que venía percibiendo hasta su fallecimiento su 
hermana Doña Pilar, por pertenecer ambas pensiones a la 
otorgada a la m.adre de dichas interesadas Doña Ramona 
Varela, viuda que fué del Oficial de la Contaduría D. To ­
más Sanz, debiendo percibir Doña María Sauz el total de 
la pensión que les fué transmitida por fallecimiento de su 
señora madre, desde el día siguiente al eii que murió la 
expresada Doña Pilar.

Dada cuenta del dictamen proponiendo la separación 
de D. José Ruiz, del cargo de Investigador auxiliar de ar 
bítrios e impuestos municipales que ha venido desempe­
ñando, de conformidad con lo informado por el Sr. Procu­
rador sindico en el expediente instruido a dicho fniiciona- 
rio por faltas cometidas en el servicio y que se remita al 
Sr, Juez decano de los de primera instancia e instrucción 
de esta Corte la denuncia origen del expediente por si los 
Tribunales competentes estimaran la existencia de delito, 
se acordó aprobar el dictamen con la aclaración de que 
la separación que se acuerda es independiente de la reso­
lución que en el expediente adopten los Tribunales.

A petición de los Sres. Silvela y de Migue!, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa dos dictámenes proponien­
do se consigne en el próximo presupuesto la suma de 5.000 
pesetas para contribuir a la erección en Barcelona de un 
monumento a la memoria del Sr. P í y Margall; y la exen­
ción de derechos por la licencia para reconstruir un muro 
en el Asilo de las Hermanitas de los pobres; y a petición del 
Sr, García Cortés, otros dos proponiendo la adopción de 
varios acuerdos relacionados con el amojonamiento de la 
cañada del arroyo Abrofiigal; y el reconocimiento e inclu­
sión en el próximo presupuesto de 3.161‘93 pesetas, para 
atender al exceso de gasto en el presente año del alumbra­
do de ¡as afueras.

14, Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Sres. Letrados con­
sistoriales, contra la resolución del Sr. Delegado de Ha­
cienda que declara que no procede exigir a D. Federico Lo- 
catelli el pago del arbitrio sobre inquilinato correspondien­
te al primer trimestre de 1912 por el local que tiene desti­
nado a cochera, en el núm. 8 de! paseo de la Castellana; a 
cuyo efecto se librarán las certificaciones determinadas 
por la ley. ,

COMISIÓN .3.“— Policía urbana.
A petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa el 

dictamen proponiendo se reconozca derecho a un maqui­
nista excadente dol servicio de Pozos negi'os, para ocupar 
una plaza análoga en el ramo de Limpiezas o en el de Fon­
tanería.

15. Conceder licencia para establecer una imprenta en 
la casa núm. 1 de la calle del Tutor,

16. Conceder licencia para establecer ana imprenta en 
el núm, 1 de la calle del Infante,

COMISIÓN 4.“— Obras.

17. Conceder licencia para construir una casa en el 
núm, 6 de la calle de Beri'uguete, extrarradio,

18. Conceder licencia para construir una casa en e¡ 
núm. 11 provisional de la calle de Marianela, extrarradio,

19. Conceder licencia para construir uua casa en el 
núm. 31 de la calle de Beire, extrarradio.

20. Conceder licencia para construir una casa en el 
núm. 14 de la calle de Antonio López, extrarradio.

Votó en contra de ¡os cuatro acuerdos anteriores, el 
Sr. Noguera.

21. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
y  ampliación en el hotel sito en la calle de Quintana, con 
vuelta a la del Tutoi'.

22. Dirigir respetuosa instancia al Excmo. Sr. Ministro 
do Fomento, solicitando que, en cumplimiento a lo deter­
minado en la Rea] orden de 1 de abril de 1912, se sirva 
declarai caducada la concesión de los ramales del ferro­
carril Metropolitano que quedaron a cargo de la Sociedad 
de este nombre, según la escritura de 11 de diciembre 
de 1899, acompañando a la solicitud certificación del 
informe de la Dirección de Vías públicas, en el que consta 
que las obras no han sido terminadas,

A petición del Sr. Ruiz Salinas, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la aprobación de un presupuesto 
de 23.054'82 pesetas, para la sustitución del actual pavi­
mento por el de asfalto en la calle de la Puebla.

COMISIÓN 12.*— Instrucción pública,

23. Allanarse a la  Real orden del Ministerio de ia Go­
bernación, confirmatoria de providencia gubernativa que 
dispuso e! abono de lo que dejaron de percibir en concepto 
de indemnización por casa algunos Maestros do las Escue­
las públicas de esta Corte, y, en su virtud, desistir del 
recurso Contencioso administrativo que ad-cautelam se 
entabló ante el Tribunal provincial contra la aludida pro­
videncia gubernativa, comunicándose al efecto este acuerdo 
al Sr. Piocurador consistorial; y que previo informe de 
Colitadnría respecto al modo de satisfacer lo adeudado, se 
abone a Doña María Loreto Azañon, por los meses de mar­
zo a diciembre, inclusives, de 1913, a razón de 7G'04 pese­
tas mensuales, la cantidad de 760'40 pesetas; a Doña Fran­
cisca López del Cerro, por los meses de marzo, abril, mayo, 
junio, julio y  agosto, la de 456‘24 pesetas; a Doña Pilar 
García del Real, por los de marzo, abrí!, mayo y junio 
304‘ 16 pesetas; a D. Juan-Rodrigo Martínez y García Aran­
da y D. Alfonso Mora y  Molina, por los de marzo a mayo 
ambos inclusive, ¡a de 228 pesetas a cada uno.

PROPOSICION
24. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por el Sr. Blanco Parrondo, proponien­
do se proceda a la formación de ios proyectos necesarios 
para la construcción de vertederos, con el fin de recoger las 
aguas fecales procedentes de la limpieza de pozos negros o 
para la utilización de aquellos otros procedimientos que la 
ciencia aconseje para la prestación de este servicio.

Se levantó la sesión a las tres en punto de la tarde.
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OrdíD del día para la sesíéii ordinaria de dd de seplieiuiire de líld.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de aauntoa pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Comúnicaeidn de la Subsecretaría del Ministerio de 

Fomento, trasladando Real orden por la qué se accede a la 
cesión a censo solicitada por el Ayuntamiento, de los terre­
nos del Estado, situados en la Moneloa al sitio conocido por 
«La Tinaja» y restos del edificio de la antigua fábrica de 
Cerámica.

3. Comunicación del Gobierno civil, estimando el recur­
so interpuesto contra acuerdo del Ayuntamiento, de 17 de 
julio último, que ordenó la clausura de la Agencia funera­
ria, establecida en la plaza del Dos de Mayo, núm. 8.

4. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo certifi­
cación de sentencia de la Sala de lo Contencioso Adminis­
trativo del Tribunal Supremo, por la que se revoca la del 
Tribunal provincial, que absolvió a la Administración de 
la demanda deducida por las Sociedades Tranvía del Este 
de Madrid y Tranvía de Estaciones y  Mercados, contra pro­
videncia gubernativa que desestimó la alzada interpuesta 
por dichas Sociedades, contra acuerdo municipal aproba­
torio del reglamento de policía para los tranvías.

5. Comunicación del Gobierno civil, desestimando el 
recurso de alzada interpuesto por el Sr. Presidente de la 
Cámara oficial de la Propiedad Urbana, contra acuerdo del 
Ayuntamiento creando un arbitrio sobre paso de carruajes 
al interior de las fincas.

6. Comunicación del Gobierno civil, desestimando el 
recurso de alzada interpuesto por el Sr. Presidente de la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana, contra el arbitrio 
sobre eanaiones y  bajadas de agua, consignado en el pre­
supuesto vigente.

7 y 8, Balances de comprobación y estados demostrati­
vos de las operaciones de contabilidad verificadas por cuen­
ta de los presupuestos del Interior y  del Ensanche, hasta fin 
de agosto último.

9. Traslados de residencia,

O RDEN D EL D ÍA

ÁauntoB y exj/edientea dictaminados por laa Comisiones.

SOBRE LA MESA

Procedente« de la  sesión del día 11 del actnal.

OOUiBiÓN 5,®— Beneflcencia,
10. Proponiendo se suspenda el ingreso de Médicos su­

pernumerarios del Cuerpo facultativo, hasta que se presen­
te nuevo reglamento.

COMISIÓN 6.^~Enaanche.
11. Proponiendo se desestime la petición de iiceneta

para construir uiia finca en el interior del solar núm, 10 de 
la calle particular de Tomás López, por haber dado a la 
planta baja la altura de 3'29 metros en vez de los 3'GO re­
glamentarios. .

Procedentes de la  sesión anterior.

OOÜI8IÔN 2.®—ífa c ie jif ia .
Í2. Proponiendo se consigne en el próximo presupuesto 

ía suma dé 5,000 pesetas para contribuir a la erección en

Barcelona de un monumento a la memoria del Sr. P í y  
Margal!.

13. Proponiendo la exención de derechos por la Ucen­
cia para reconstruir un muro en el Asilo de las Hermanitas 
de los pobres.

14. Proponiendo la adopción de varios acuerdos rela­
cionados con el amojonamiento de la cañada del arroyo 
Abroñigal.

15. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en ei 
próximo presupuesto de 3 161‘93 pesetas, para atender al 
exceso de gasto en el presente año del alambrado de las 
afueras.

COMISIÓN 3.“ —Policía urbana.
16. Proponiendo se reconozca derecho a un maquinista 

excedente de! servicio de Pozos negros, para ocupar una 
plaza análoga en el ramo de Limpiezas o en el de Fonta­
nería.

COMISIÓN 4.®— Obras.
17. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 

23.054*82 pesetas, para la sustitución del actual pavimento 
por el de asfalto en la calle de la Puebla.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 2,®— H a c ie n d a .
18. Proponiendo la distribución de fondos para el pró­

ximo mes de octubre.
19. Proponiendo la incautación de la fianza constituida 

por un ex agente ejecutivo,como consecuencia de expedien­
te de apremio que se le sigue por débitos,

20. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto, de 6.277*67 pesetas, a favor de los 
Recaudadores de arbitrios por premios de cobranza de 1913.

21. Proponiendo el abono de 2.696*58 pesetas, a un Ar­
quitecto, por honorarios como perito tercero en la tasación 
de una finca expropiada y  Comprendida en el proyecto de 
prolongación de la calle de Preciados. .

COMISIÓN 3,®—ítoiicía urbana.
22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una fábrica de bebidas gaseosas en la casa núm. 16 de 
la calle del Marqués de Toca.

23. Proponiendo la concesión do licencia para estable-, 
cer una carbonería en la casa núm. 7 de la calle de Sinto 
Tomás.

24. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una carbonería en la casa núm. 9 de la calle de los Artistas.

25. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una cerrajería en la casa núm. 25 de la calle dei Gene­
ral Lacy.

26. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una cerrajería mecánica e instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza, en la casa núm. 19 de la calle de San 
Hermenegildo.
* 27. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de elaborar maderas e instalar una máqui­
na y caldera de vapor, de 16 caballos de fuerza, en la casa 
número 47 de la calle de García de Paredes.

28. Proponiendo la renovación de licencia para vaque­
ría y  ampliación de seis reses, en la calle de Bravo Muri­
no, núm. 31,

*29. Proponiendo la renovación de Ucencia de vaquería, 
con nueve reses, en la calìe de García Luna, núm. l  (extra­
rradio). .
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30. Proponien do la renovación de licencia de vaquería, 
para 20 reses, en la calle de Alcalá, núm. 190.

31. Proponiendo la renovación de licencia del taller de 
tornero en madera, establecido en la casa núm, 3, de la 
calle de Juan Duque.

32. Proponiendo la renovación de licencia del alma­
cén de maderas establecido en la casa núm, 44 de la calle 
de García de Paredes,

33. Proponiendo se reconozca derecho a un maquinista 
excedente del servicio de Pozos negros, para ocupar una 
plaza análoga en el ramo de Limpiezas o en el de Fonta­
nería,

COMISIÓN 4,“— Obran.

34. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el núm. 6 de la calle de Huesca, extra­
rradio.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 10 de la calle de Salamanca, extra­
rradio.

3G, l ’ roponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 10 de la calle del General Ricardos, 
extrarradio,

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento y casilla de guarda en un solar sito 
en los altos de Amaniel, próximo al barrio de Bellas V is­
tas. extrarradio,

,38. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso en una casa de la plaza del Pilar, con vuelta a 
la calle del mismo nombre, extrarradio.

39. Jfroponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 581*88 pesetas, para el vallado del solar núm, 17 
de la calle de Antonio Grilo, de propiedad municipal,

40. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 10.873*89 pesetas, para la instalación de tubería y  
bocas de riego en las calles de Vandergoten y  Julián Ga- 
yarre,

41. Proponiendo la concesión de licencia, libre de dere­
chos, para el tendido de un cable eléctrico subterráneo por- 
el paseo de la Chopera para el servicio de las obras del 
nuevo Matadero.

COMISIÓN 6,®— Ensanche.

42. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en el próximo mes de octubre.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 10 de la calle del General Lacy.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el solar de la calle de Lista, con vuelta a la de 
Castello,

45. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la casa en construcción, sita en la calle de Her- 
mosilla, en su prolongación a la derecha do la de Alcalá.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una cuadra en el interior de la casa núm. 3 de la antigua 
calle de Blanca de Navarra.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón anejo al hotel núm. 5 de la calle del Pinar.

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unos pabellones en el interior de la casa, actualmente en 
construcción, número 23 de la ronda de Atocha,

49. Proponiendo la concesión do Ucencia para recons­
truir un local destinado a taller en el interior de la casa 
número 70 de la calle del Cardenal Cisueros.

50. Proponiendo la aprobación del deslinde practica­
do entre los herederos de D. Paulino de la Gándara y  el 
Ayuntamiento, de unos terrenos en la confluencia de las 
calles de Alberto Aguilera y  Valleh erra oso.

51. Proponiendo se sustituya el pavimento de granito 
con hormigón, acordado instalar en la calle de Trafalgar, 
por el de asfaltado con basalto en entrevias, unificando el 
ya establecido en la plaza de Olavide,

52. Proponiendo la aprobación del presupuesto de afir­
mado, encintado y cunetas, importante 12.928*64 pesetas, 
y  el de alumbrado, que asciende a 555*75 pesetas, para 
dotar de estos servicios a la calle de Cristóbal Bordíu, tra­
yecto comprendido entre las de Santa Engracia y  Alenza.

53. Proponiendo la instalación de cuatro absorbederos 
en la glorieta de Quevedo, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de 4.818*57 pesetas.

PROPOSICIONES
54. Tina del Sr. Marcos y otros Sres. Concejales, pro­

poniendo la construcción de edificios municipales para la 
instalación de dependencias y  servicios del Ayuntamiento.

55. Otra, del Sr. Noguera y otros Sres. Concejales, pro­
poniendo se proceda a la formación de los presupuestos ne­
cesarios para la sustitución del actual pavimento por el de 
asfalto en la calle de Toledo (entre las de Maldonadas y  
Velas), y  calle de la Cebada, reconociéndose el importe de 
la obra para su pago en el presupuesto próximo, y  lleván­
dose el pavimento que se levante a las calles del barrio del 
Puente de Segovia, que carecen de él.

Madrid 21 de septiembre de 1914,—El Secretario Eran-: 
cisco Ruano

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del d ía  15 de seftiembhe de Extracto .—
Presidencia del Exemo, Sr. Alcalde, D, Carlos Prast y Ro­
dríguez de Llano.— Asistieron los Sres. Afión, Camacho, 
Fernáudez Loza, García Cortés, Gayo, Marcos, de Miguel, 
Mora, Muñoz Suela, Peironeely, Silvela, Aldea, Aparicio, 
Donoso, Es pinga, Martín (D, Rodolfo), Martín Chacón, 
Martin Muñoz, Moral, Muñoz, Noceda, Pérez Fernández, 
Pérez y Pérez, Ramos, Ulled y Val.

Se abrié a las pnce y quince minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Añón, Fernández Loza, Marcos, de Mi­
guel, Mora, Niembro, Silvela, Martín (D. Rodolfo), Pérez 
í ’ ernáiidez, Ramos, Rocamora y Ulled, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior. ,

O RD E N  D E L D IA

SOBRE LA MESA
Fué sancionado el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 

fecha 3 de julio último, modificando el apéndice núm. 5 
del presupuesto vigente, en la parte relativa al situado de 
veladores en la vía pública, en la forma consignada en el 
acta do la sesión celebrada en aquella fecha.

DE NUEVO DESPACHO
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento:
Uno, techa 21 de agosto último, aprobatorio de los plie­

gos de condiciones facultativas y económico-administrati­
vas y  del anuncio de subasta para contratar con arreglo a 
ellos, el suministro de varios artículos con destino a la Im-
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prenta municipal dorante los años 1915 y 1916, calculándo­
se el importe anual ele) suministro, al sólo efecto de consti­
tución de fianza, en 5.000 pesetas.

Otro, de igual fecha que el anterior, exceptuando del 
pago de derechos municipales correspondientes, la licencia 
concedida a] Monte de Tiodad y Caja de Ahorros, pai^ al­
quilar 0 utilizar un edificio sucursal, construido en la ronda 
de Valencia, teniendo en cuenta que es utia institución be­
néfica, por lo cual está exenta del pago de contribución, y 
estimando, además, que los fines que realiza son realmente 
benéficos.

Otro, de la misma fecha que los anteriores, exceptuan­
do de todo derecho las licencias necesarias para la cons­
trucción de un edificio destinado a Colegio que la Asocia­
ción Catequística de Damas de Madrid, trata de levantar 
en la calle de Francisco da Rojas, núm. 4, siempre que las 
enseñanzas que se den en dicho Colegio, sean de carácter 
público y completamente gratuitas.

Otro, de igual fecha que los anteriores, concediendo ju­
bilación al Practicante primero de la Beneficencia munici­
pal D, Sebastián Martínez y Martínez, por hallarse impo­

sibilitado físicamente para el servicio activo, con el haber 
pasivo de 760 pesetas anuales, 50 por 100 de 1,500 que 
como mayor haber ha disfrutado más de dos años y  le sir­
ve de regulador, por los veintiún años once meses y veinti­
cinco días que cuenta de servicios.

A petición del Sr. Peironcely, quedó sobre la mesa el 
acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, fecha 17 de Julio últi­
mo, aprobatorio del nombramiento de uiiTnspector y tres 
vigilantes del ramo de limpieza de Pozos negros.

Fueron sancionados otros dos acuerdos del Excelentísi­
mo Ayun^miento, de íecha 21 y 28 de agosto próximo pa­
sado, respectivamente, concediendo a los obreros municipa­
les D, Antonio Uria Alvarez y D. Angel Novillo Martínez, 
la petjaión de 1‘ 10 y 1‘40 pesetas diarias respectivamente, 
40 por 100 de 2‘75 y  3‘50 que como mayor jornal han dis­
frutado, de conformidad con lo que determina el caso 6." 
del art, 4.° del reglamento de 19 de septiembre último, en 
atención a que se encuentran imposibilitados para el ser­
vicio activo.

Se levantó la sesión a las once y treinta y cinco minu­
tos de la mañana.

ñLCftLDIA PRESIDENCIA

A C T O S ,  A C U E R D O S  T D E C R E T O S

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días del 12 al 18 de s e p t i^ b re  de 1914.

ANTERIOR
JD t  A .  Sá

■

14 15 IG 17 18

Empréstito de 1868.—Obligacio­
nes de 100 pesetas al 3 por 100, 

Resultas.— Obligaciones de 500
75 7. » > ft ft ft ft

pesetas al 4 por 100................ 77 1 78‘50 7„ 1 ft ft
Expropiaciones en el Interior.—

Obligaciones de 500 pesetas al 
5 por 100.................................. 89 > ft ft ft ft ft

Cédulas para la construcción de
ia Necrópolis de 500 pesetas 
al 4 por 100.............................. ft

Empréstito de liquidación do
Deudas y Obras, — Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4'/, por 100 85 » 9 ft ft ft 81 7„

Cédulas de Expropiaciones del
Ensanche de 600 pesetas al 
4 V. por 100............................. 93 » 9 ft ft ft ft

Empréstito de 19Í4.— Obligacio-
nes de 500 pesetas al 5 por 100. 92 » 9 ft > ft ft

COLISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 14 de septiembre de 1914.

I' j
■1'

j*

.'ÍL

-íp,
i :

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
«n

que pasó al deapaoho 
de la Com.Í3Íón.

TaÁllITB

acordado por Ja Comiiiióii.

FiCCHA 

del mismo.

COMISIÓN l,*— Gobierno  interior y persona/

Expediente relacionado con la determinación de tos funcio­
narios y cantidades que se ha de consignar para el abono 
de quinquenios.................................................................. 4 enere 1914. Sres. Llórente y Plaza, 4 enero 1914.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Proposición dei Sr. Alv&rez Arranz, para que se fije reglas 
de procedimiento con motivo de Jas maiiiíeetaciones que 
en sesión se formule por los Sres, Concejales, sobre servi­
cios municipales................................................................

Instancia de varios funcionarios municipales, solicitando 
que las plazas creadas en Instrucción pública y presupues­
to para 1914, se adjudiquen en fi rma rejílamentaria........

Expediente relativo a concesión de excedencia a los emplea­
dos municipales que sean elegidos para el cargo de Con­
cejal ....................................... ............................................

Expediente a instancia de D. José Villarro^a, solicitando su 
reingreso en el segundo grupo de Administración como 
Oficial segundo que fuó de Consumos.............................

porOficio de la Alcaldía dando cuenta de faltas cometidas
un Investigador de hacienda municipal.............................

Proposición dei Sr. Díaz Agero para que las plazas de Le­
trados auxiliares se provean por oposición..................... .

Petición de los Sres. Letrados auxiliares para que se dé a su 
trabajo carácter técnico y otros particulares....................

C O M IS IÓ N  3.*~PoUeia urbana.

Expediente relativo a modificación de carros de transporte.

Expediente a moción de la Alcaldía, proponiendo se exija 
una licencia especial para la venta de leche de fuera de
Madrid........................ .......................................................

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, recla­
mando contraía concesión de licencias para hoteles, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo..............................

Moción relativa a que se permita ¡a circulación de coches 
abiertos en lodo tiempo ...............................................

Oficio del Sr, A rquitecto Jefe del servicio contra Incendios, 
indicando la conveniencia de suprimir el puesto que se 
trata de establecer en el nuevo edificio destinado a Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de Palacio, en la calle de Men-
dizábal................................................................................

Expediente a instancia de D. Braulio Díaz, pidiendo modifi­
cación de tarifas de licencia de apertura de un taller de he­
rrero, en el núm, 110 de la calle de Serrano,.....................

Denuncia formulada por la investigación de Propiedades, 
contra la tUnión de Empresarios de Pompas fúnebres», 
por carecer de licencia de apertura del edificio destinado a
cocheras, en el núm. 33 de la calle de Galileo....................

Expediente de adquisición de ejemplares por el concesio- 
tiarto del Jardín zoológico del Parque, y abono del 5 
por lüU de su importe.........................................................

Expediente relativo a la incautación de un depósito de mil 
pesetas consignado por D. Fernando Céspedes {Casa de 
vacas del Parque)................................................................

Instancia de D, Francisco López, solicitando licencia para 
establecer una calderería en el núm, 15 de la calle de Mar­
tin de Vargas....................... ......................................... .,,

Proposición dei Sr. Moray la pidiendo la creación de un nue­
vo parque Zoológico en el Parque de Madrid....................

Expediente a instancia de D, Valentín San Martin, solicitan­
do la renovación de licencia de apertura de la tahona, 
número 36 de la calle do Lagasea..................................

Oficio del Inspector Jefe de la Guardia municipal, interesan 
do se modifique la forma de proveer de uniformes a los in 
dividuos del Cuerpo....................................................... .

Expediente en solicitud de licencia para mondonguería y 
secadero de pieles en los paseos Imperial y Melancó 
líeos........ ............................... .........................................

Oficio dei Sr. Arquitecto de Incendios, proponiendo las modi 
ficacinnes que proceda realizar al empezar a funcionar los 
chassis aut(3móvües adquiridos.....................................

Expediente a instancia de D, Bernabé Sánchez, pidiendo 
ampliación de un hueco de la tienda de vinos que tiene es 
tablecida en el núm. 9 de la calle de Mesón de Paredes,.

KKOHA
«n TItAltiTK FKCUa

]T],e pttfló ni despAubip 
d« iü Comiftióo.

AOordM.do por jfi Gomisiáii d»t

27 octubre 1913, Sr. Raboso. 17 noviembre 19l3

9 diciembre. Sr. Carnicero, 9 diciembre.

28 enerol9l4. Sr. Plaza, 28 enero 1914

15 junio. Sres, Niembro y Díaz 
Agero.

%
15 junio.

15 junio. Sres. Plaza y Herrera, 15 junio.

20 julio. Sres, Mesonero Roma­
nos, Silvela y Gayo, 17 agosto.

4 agosto. Sres, Mesonero Roma­
nos, Silvela y Gayo, 17 agosto, '

12 febrero I9i2. Sres. Mesonero y Gon­
zález Prieto. 12 febrero 1912.

9 marzo. Sr. de Carlos. 9 marzo.

3 julio. Sr. Noguera. 3 julio.

19 febrero Í913. Sres. Mesoneno, Gonzá­
lez Prieto y de Carlos. 19 febrero 1913.

28 mayo. Sr, Noguera, 28 mayo.

3 septiembre. Sr, Oliveros. 3 septiembre.

24 septiembre. Sr. Guijarro, 24 septiembre.

21 enero 1914, Sres. Blanco Soria, Mar­
cos y de Miguel. 21 enero 19l4.

18 febrero. Sres. Fernández Loza, 
Casero y Peironcely, 18 febrero.

15 abril. Sr, González Prieto. 15 abril.

6 mayo. Sres. Anón, Retortilio y 
Muñoz Suela. 6 mayo.

27 mayo. Sres. Sáiz, Estébanez y 
Blanco Soria, 27 mayo.

3 junio. Sres. Carnicero, Pérez 
Chozas y F. Loza. 3 junio.

1 julio. Sres. Casero, Peironcely 
y de Carlos, 1 julio.

22 julio. Sres. Anón y Muñoz 
Suela. 22 julio.

22 julio Sres. Sáiz y Estébanez. 22 julio.

Æ
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Instancia de D, Francisco Oriia Cepedo, solicitando el rein­
greso en el Cuerpo de Bomberos........................................

COMISIÓN 4.*—Otira*.

DistribuciAn del personal facultalivo y jornalero de Vías pú­
blicas ................................. .................................................

Proyecto de funicular aéreo en ei Parque del Oeste ...........
Proposición interesando no se consienta la construcción de 

casas de escasa superficie............. .....................................

Expediente instruido a un Sobrestante de Vtas públicas .. . .  
Arreglo de la plantilla de Sobrestantes municipales............

Adquisición de la portada de la Platería de Martínez...........

Proposiciones presentadas para el suministro de piedra par­
tida.

Construcción de una casa en el solar núm. 16 de la calle de
Sagasta ...........................................................................

InslEuación de postes telefónicos en la calle de Santa En­
gracia....................................... .......................................

Instalación de luz y energía eléctrica en los talleres de Fon
laneria...................................................................... .

Instalación de un puente provisional para la extracción de 
arena del rio, con destino a las obras del subsuelo de
Madrid................................................................................

Urbanización de la calle de la constructora benéfica...........
Urbanización de la calle de Juan Pantoja............................
Colocación de una lápida en la casa donde murió D. Pe­

dro A. de Alarcón...............................................................
Tendido de un cable eléctrico por el paseo de la Chopera... 
Instalación de nuevas estaciones ozonizadoras del agua.... 
Construcción de alcantarilla en la calle particular proyec­

tada, desde la calle de Atocha a la plaza del Progreso----
Construcción de una casa en el solar núm, l de la plaza del

Dos de Mayo........................................................ ..............
Expropiación de la casa núm. 33 de la calle del Penón........
Diligencias motivadas por la reforma de rasante de las 

calles de San Opropio, Florida y Beneficencia..................

COMISIÓN 6. ‘ — £ntanc/i<.

Distribución de fondos del Ensanche para el próximo mes
de Octubre..........................................................................

Licencia para construcción de una finca en el solar núm. 10
de la calle del General Lacy.............................. ......... ■

Licencia para construcción de una finca en la calle de Lista
con vuelta a la de Castellò.................................................

Licencia para construcción de una finca en terreno que se
destina a Parque urbanizado..............................................

Licencia para construcción de una finca en el solar núm. 33
de la calle de Alberto Aguilera..................................... .

Licencia para construcción de una finca en el solar núm. 70
de la calle de Ponzano............................................ ..........

Licencia para aumento de un piso en la finca en construc­
ción de la calle de Hermosilla, en su prolongación a deie 
cha de la calle de Alcalá..................................................

la casa núm. 3 de la calle de Blanca de Navarra........
Licencia para construcción de un pabellón anejo al hotel 

número 5 de la calle de) Pinar....................................

cobertizo en el núm. 33 de la ronda de Atocha. .

el ¡menor de la casa núm, 
ñeros............................ ..

70 de

gracia.............................
.icencia para arreglo de la 
la calle de Pedro Unanúe 

Expediente promovido en vi 
larios colindantes de una 
de Madrid, sita en la canil 
Aguilera y Vallehermoso.

puesto de la de asfaltado con basalto en las entrevias. .

Ĵ ECHA
dn TRÁMITE KKOtí A

qae deipftoLo 
d& ía Comisión.

por ¡ia Cozdíbíóii. del piismo

26 agosto 1914. Sres. Fernández Loza , 
Casero y Peironcely, 26 agosto 1914.

16 enero 1912. 
4 junio.

Sr. Bellido. 
Sr. Bellido.

3 febrero 1912. 
i4 junio.

24 agosto.

13 enero 1914. 
19 enero,

13 mayo.

Sres. Oliveros y Cama­
cho.

Sr. Besteiro.
Sres. Bellido, Besteiro, 

Millán y Llórente. 
Sres. Bellido, Flores y 

Chozas.

30 agosto. 
26 enero 1914,

31 enero.

18 mayo.

20 mayo. Sr. Camacho, 23 mayo.

24 julio. Sobre la mesa. 1 agosto.

37 julio. Sobre la mesa. 1 agosto.

4 agosto Sr, Flores. 8 agosto.

4 agosto. 
18 agosto. 
18 agosto.

Sr. Díaz Agero. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

8 agosto. 
32 agosto, 
22 agosto.

35 agosto.
31 agosto.

1 septiembre.

Sr. Antón. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

5 septiembre. 
5 septiembre. 
5 septiembre.

7 septiembre. Sobre la mesa. 12 septiembre.

8 septiembre. 
8 septiembre.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

12 septiembre, 
12 septiembre.

8 septiembre. Sobre la mesa. 12 septiembre.

14 septiembre. Nueva entrada. »

1 septiembre. Nueva entrada. *

4 septiembre. Nueva entrada. >

7 septiembre. Nueva entrada. >

5 septiembre. Nueva entrada. »

8 septiembre. Nueva entrada.

1 septiembre. Nueva entrada

1 septiembre. Nueva entrada. »

3 septiembre. Nueva entrada. *

5 septiembre. Nueva entrada. ?

1 septiembre* Nueva entrada. >

27 agosto. Nueva entrada. »

5 septiembre. Nueva entrada. »

27 agosto. Nueva entrada. >

4 septiembre. Nueva entrada. »
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Proposición de varios Sres. Concejales, para que se pavi­
mente con adoquín graniiico en toda su extensión ia^alie
de Santa delician a ..............................................................

Proposición de varios Sros. Concejales pora que se coloque
aceras en la pane izquierda del paseo de las Yeserías___

Presupuestos para la instalación de afirmado, encintado, 
cunetas y alumbrado en la caile de Cristóbal Bordlu, entre
la calle de Santa língracia y la de Alenza.........................

Presupuesto para instalación de acera granice en la fiiíca
numero 17 de la calle de Caracas.....................................

Presupuesto para instalación de acera graiillica en !a finca
 ̂número 15 de la calle de Alcántara....................................

Presupuesto para instalación de acera granítica en la finca
número SJ de la calle de Martin de los Meros....................

Presupuesto para instalación de acera granítica en la finca
número ¿i de la calle do Torríjos............. .........................

Presupuesto para instalación de acera granítica en la finca
número 3 de la calle de Narváez.......................................

Expediente promovido para la insiatacón de bocas de riego
en las calles de Juan Duque y Mazarredn. .......................

Expediente pera instalación de cuatro absorbederos eíi'lá
glorieta ue Q levedo...........................................................

Proposición do varios Sres. Concejales, en solicitud -He que 
se coloque bocas de riego eu las calles de Viriaio, Poiice
de León, Darcla de Paredes y otras...................................

Expediente de expropiación da terrenos con destino a la 
calle de Rravo Muriilu, dejadea al tránsito público al cons­
truir en la alineación oficial las casas números 33 y 35 dt 
dicha v ía ...................................

COMiSIÚN " i ‘ —Consumos.

Sentencia del Tribunal Supremo, declarándose incompeten­
te para emender en el pleito contencioso administrativo 
entablado por el Excitio. Ayuiilamienio, contra acuerdo 
del Tni.utial gubernativo v (iel Ministerio de Hacienda, en 
si expediente seguido por alter.ición de los tipos de tara 
que para el pescado fresco se fijaron en el último contra­
to de arriendo de Consumos.............................

Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, 
aoljcttando devolución de p-irte de ia fiinza consignada a 
responder de la precedente reclamación...........................

Expediente a inslancia de dicho señor, solicitando liquida­
ción de intereses consignados en presupuesto sobre canti­
dades a ¡lerdbir durante el año iui3, por indemnización 
reconocida en sentencia del Tribunal Supremo, por varia­
ción ds larUas de adeudo de hortalizas y verduras..........

Expediente a instancia del propio señor, interesando devo­
lución do paite de la fianza retenida para posibles recla­
maciones o conceptos o ampliación de algún otro............

Expediente a instancia de un industrial interesando devolu­
ción de cantidad depositada por consecuencia de una
aprehensión de embuchados y chorizos.............................

Pliego de condiciones para la contrata, en púb’ ica'siibásia, 
del suministro de íí7!) prendas de abrigo para ei personal
de vigilancia sanitaria.......................................................

Informe de un Letrado consistorial, respecto a sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo que absuelve a la Admi ■ 
nistración de la demanda formulada contra ella por don 
José Ignacio Lloreiis, y se confirma las de la Administra­
ción y Delegación de Hacienda, que desestimaron la re­
c amación de dicho señor.. ..............................................

Expediente instruido en depuración de faltas denunciadas 
por Ja Administración de Propiedades, relacionadas con 
ía introducción de carnes por U. Erancisco del R ío..........

COMISIÓN Merendo».

r Acuerdo propnniendo se suprima e! mercado al por mayor, 
que se verifica en el de la Cebada, durante los meses de no­
viembre a febrero, de siete a ocho y media de la mañana.

FECHA
an

qna pasó despitubo 
do la Comiaión-

. TB Á M IT K  

fiOOrdHdfí por la. CoTnisiOxi,

KKCHA 

del loistito.

4 septienibre 1914. Nueva entrada. .

28 agosto. Nueva entrada. t

29 agosto. Nueva entrada. >

9 septiembre. Nueva entrada. •

9 septiembre. Nueva entrada. .

9 septiembre. Nueva entrada. •

4 septiembre. Nueva entrada. t

9 septiembre. Nueva entrada. •

27 agosto. Nueva entrada. '

31 agosto. Nueva entrada. *

■ 4 septiembre. Nueva entrada. *

21 julio. Nueva entrada. * '

I2 diciembre 1913.

27 enero 1914.

Sres. de Carlos, Gayo y 
Fernández Leza.

Sres. de Carlos, Gayo y 
Fernández Loza.

3 febrero. Sres. de Carlos, Gayo y 
Fernández Loza.

3 íetirero.

17 abril ,

23 julio.

Sres. de Garios, Gayo y 
Fernández Loza.

abril 1914.

I abril.

I abril.

t abril.

4 agosto. 

31 agosto.

en ro.

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos' 
en la pinza de Olavide........................................................ ¡

Sres. Díaz, García Cor­
tés y Niembro.

enero. Ai Arquitecto.

26 enero 1914, 

26 enero.

1

■r-

í; I
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Proposicii'pn para que ct Ayumarnienlo se encargue del re 
parlo lie carnes a domicilio, disponiendo del material ¡ 
personal iiecesarius al electo.............................................

Informe de un l.e'rado en instancia del contratista del nuevo 
maiadero, soliciiaiido itiicreses de demora.................

Moción sometiendo a la aprobación superior, un reglamento 
de orpaiii/acióu y régimen interior de los Mataderos j 
mercado de Gaoadoa .................................... ..................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con 
los servicios de) Matadero.........................................

i>rugrtima del concurso de ofertas para la venta de debesas 
y prados...................................................... ......................

Moción relativa ai establecimiento de un mercado de (lores.
Concurso de terrenos para la construcción de un mercado 

en los Cuatro Caminos.......................................................

Instancia de dos propietarios de la barriada de Cuatro Ca­
minos, haciendo rebaja de precio en los terrenos ofrecidos.

Moción de la Alcaldía Presidencia, relativa a la creación y 
organización de una tahona municipal, para surtir a es- 
tablet i miemos beiiólicos y sirva de legui.aJora para el 
precio del pan....................................................................

Expediente a instancia de industriales, solicitando la con­
cesión para establecer bol.sa da contratación de pescados, 
en ei mercado de los Mosteases............................. ..........

Copia riel expediente sobre defraudación en la expendición 
de pan.................................................... ; ............ ■.........y  ;

Expedicnie por faltas cometidas por el vidriero pintor de) 
mercado de la Cenada....................................... . ...............

Ofii jo de la Admínisiración de Propiedades, participando el 
falle, imiento de un Interventor del mercado dé los Mos- 
tenses................................................ ............. ■........... • •

Moción de la Aicalriia, en que se propone el estudio de algu­
nos conceptos de aquélla, relacionados con la rebajado 
transportes por ferrocarril para ariiciilos de primera ne­
cesidad solicitada ya riel Excmo Sr. Ministro de Pomento.

KKCHA
«n TH Á M ITK ' FHCHa

qt(o pjifló a1 dospacbM 
de Ih. ComiBióti-

ncordo-do por Itk ComiDlón. dol miamo*

•
enero 1914. Sres, Niembro, Gonzá­

lez Prieto y Sáiz. 11 lebrero 1914,

enero. Sres. Ruiz Salinas, He­
rrera y Niemtro. 11 febrero.

enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.

enero* Sr. Sáiz. " 3 marzo.

enero*
enero.

Sr. Sáiz, 
Sr. Niembro.

3 marzo. 
3 marzo.

2 marzo. Sres. Herrera, Sáiz, Es- 
lebánez y Díaz. 3 marzo.

29 julio. Sres. Herrera, Sáiz, Es- 
lébanez y Díaz. 19 agosto.

1 mayo. Sres. G. Cortés, Ruiz Sa­
linas y Barro. . 18 mayo.

17 junio. Sres. Niembro, Muñoz y 
Gayo. 27 junio

G mayo. Sobre la mesa. 19 agosto.

29 mayo. Al Arquitecto. 19 agosto.

21 agosto. > >

14 agosto. > • .

SECRETARIA

Cédulas amortizables garantizadas del Ensanche de 
Madrid, emitidas en 1899 y 1007.

Resultado del GI sorteo trimastrn) celebrado c) dia do 
hoy, para la amortización do ib  títulos de la primera zona, 
55 de la segunda y 21-í de la tercera.

Zona l.‘ —̂ 47 — 50 — ‘I79.~SSG — l,0tU— l.llG — l.d 8 8 - 
1.389— 1.706-l,902—2i;iG—2,2GG— 2.231—2.3'>8—2.3U— 
2.477—2..ÓÍ18—2.tl08—2,(.132—2.950-3.041 — 3.080 -3.301— 
3.35l—3.1fl7-3.5ñ2—3.593-3.6G0—3.718—3.805—3.827 — 
4.093—1.214—4.301-4.303-4 138-4.973 -5.242 -5.401— 
.5.461—6..577—5 795-5.774—5.796—5.852 y 5.893.

Zona 2.‘^— 28— 21.5— 293 — 344— 450-485-G32—G9S- 
910-929—993— l.OIG-l.OGl -  1.519 —1.G74—1.G87—1.785 
2.119-2.13G -2.175-2.3GS—2..372-L>.457— 2.5G9—2.G02— 
2.937-3 074—3 lI4 -3 .l4 8 -3 .1 9 7 -  3.287-3.G31-3.904- 
4.053—4.3C8—4.732—4.75(!—4.757 — 4,8B2—5.013—5.287 — 
5.376—5.;í97—5.49l—5,6l9—5.t.55—5.7G3 — G.013—G.061 — 
6.105-0.221—6.378—0 481-G.C30 y 6.G91.

Zona 3.“̂ -187-243 256 -438-499 — 711-722— 1.003
1.005—1.092 -  i. 303-1.310-1.4.30-1.574-1.692—1.870- 
2 022-2.130—2.145—2.252-2.419—2.422 y 2.810.

Lo que se pono en eonoeiinieiito dei público.
.Madt id 15 de septiembre de 1914,—P, A, dcl Sr. Secre­

tario, el Oficial Mayor, Etluiydo Felá.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.

Resultado del 60 sorteo celebrado hoy, para la amorti­
zación de 151 Obligaciones de dicha Deuda,

£* lit toi»
(jut regrette U d lot 

l'ri El.

UCXESAtlÚlI
lE

loititolM dnB dElED ¡ar 
amortlzjloi.

UétIEEO 
Il Its toi» 

qait Tsprâisntaii lia 
»ries.

ÏÎÜMSSACHSlT

lot 1,1 tnl» nüs ilEtiao lEr 
anortlEolot.

59 581 a 90 964 9.G31 a 40

132 1.311 20 1.173 11.721 30
441 4.401 10 1.183 11.821 SO
497 4.9G1 70 1.290 12,891 900

758 7.571 80 1.625 16.241 50
807 8.061 70 1.767 17,661 70

833 8..321 30 1.886 18.851 60

905 ■ 9.041 50 1.894 18.936

Los tenedores de dichas Obligaciones podriln presentar­
las en el Kegoeiado do Deuda de la Contaduría, los días no 
feriados de diez a doce, a partir del 5 de octubre próximo.

Madrid 15 de septiembre de 1914.—P. A. dcl Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, E.iuanio Vela.
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49 Jm bnlM 
gui repsiüitin lii 

letlo.

HCaSEiCIiH 
. de

loi tltelee tiee deben ter 
1 innati) lei.

KOHEKO 
úe in nan 

ine lepreientañ lit 
tefiei.

üe
lot Utttlct tut deben hi

2.110 21.091 a 100 2.486 24.851 Ú GO
2.319 21.181 90 2.489 24 881 90
2.162 21.620 2.531 25.301 10
2.198 21.971 a 80 2.708 27.071 80
2.363 23.621 30 2.718 27.171 SO
2.375 |fl-

lloiti Día tiiralilil.
‘ ■ .

23.741 y 42
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Deuda amortizable por Expropiacionea en el Interior. 
Emiaión de 1909.

Resultado del 21 sorteo celebrado hoy, para la amorti­
zación de 0;í Oblinrnciones de dicha Deuda.

Los tenedores de dichas Oblig'acioiies podrán presentar­
las en el Negociado de Deuda de la Contaduría, los dias no 
feriados de diez a doce, a partir del 5 de octubre próximo.

Madi'id 15 de septiembre de 1014.— P. A. del 3r. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

Empréstito de la Villa do Madrid, de 1914.

Resultado del l.®r sorteo celebrado hoy para la amor­
tización de 120 Obligaciones de dicho Empróstito.

NÚMERO 
de Ibs bnlás que 

rf̂ |)rp‘RecitHn 
Íís

NUMKRACiÒV
tUulcTS (|iie rleĥ n ser 

Amortitüdos,

NÍiiíKno
de hs botns qite 

rtpruAi ntau 
las svrius«

NUMi%riAc:i0?J 
de Fô
que d̂ hen ser 

omurlitjPÜDS)

204 2.0.31 á 40 887 8.861 á 70
275 2.741 50 931. 9.301 10
372 3.711 20 1.226 12.251 60
504 5.031 40 1.256 12,551 60
519 5.ml SO 1.259 12.581 90
762 7.011 20 1.605 15.041 50

Los tenedores do dichas Obligaciones podrán presentar­
las en el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días 
no feriados de diez a doce, a patir del 5 de octubre próximo.

Madrid 15 de septiembre de 1910.— P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vola.

S X J S  A . S T  A

Cumpliendo lo que acordó esta Corporación en 14 do 
agosto último, y sancionó la Junta municipal cu 2G del 
nii.smo mes, se anuncia subasta pública para contratar el 
suministro de papel, cartulina y cartones a la Impronta 
niunicipal, durante los años 1915 y 1016, bajo loa siguientes 
pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
1. " Es objeto de esta contrata el suministro a la Impren­

ta municipal de Madrid, del papel, cartulina y cartón que, 
sin ümitaeión de cantidad y clase, ha de nocesiiar pai a su- 
trabajos durante los años 1915 y  1916 y hasta que el Exce- 
Icntísinio Ayuntamiento celebre nueva subasta y tenga 
otro contratista.

2. *̂ Como base de contratación para los efectos de subas­
ta se señalan los papeles, cartulinas .y cartones, cuyas 
clases, dimensiones, pesos y precios figuran en el siguiente 
cuadro, pero sin que la Imprenta municipal quede obligada 
a consumii los más que en la parte y cantidad que le con­
venga.

CU AD RO  DE PR EC IO S T IP O S PUECIO

Tttiiit.
CLASE, t a m a ñ o , -  p r e c i o  TIPO 

Eútruiro 1.—Cada resma de papel de hilo, deno­
minado de tina, con nueve kilos de peso y quinien­
tos pliegos al tainafio de cuarenta y seis por trein­
ta y seis cenlímetros, doblados por mitad, con el 
escudo de la Villa de Madrid fdigi unado en la 
pasta de cada una de sus hojas, según muestra, al
precio de doce pesetas.................................. ........  12

Este papel será fabricación exclusiva para el 
Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, y el con­
tratista queda responsable de los perjuicios que 
irrogue si se lo demuestra haberlo vendido a otra 
persona o entidad que no sea la Corporación muni­
cipal contratante.

Número 2.—Cada resma de papel de hilo, de 
tina, de primera clase, fabricación Sena u otra 
similar, con nueve kilos de peso y quinientos plie­
gos útiles, sin costeras, tamaño folio prolongado 
de cuarenta y  seis por treinta y seis centímetros,
al precio de doce pesetas........................................ 12

ÁTiímero 3.—Cada resma de papel de biio, do 
tina, de segunda clase, con ocho y  medio kilos de 
peso, fabricación y tamaño folio prolongado como 
el anterior, al precio de once pesetas cincuenta
eóiitimos.................................................................  í l ‘50

Número í . —Cada resma de papel de hilo, de 
tina, de tercera clase, pasta limpia, con siete kilos 
de peso los quinientos pliegos útiles, sin costeias, 
al tamaño folio regular, de cuarenta y cuatro por 
treinta y dos centímetros, al precio de cinco pese­
tas cincuenta céntimos...........................................  5'50

Námeia 5 ,—Cada resma de papel de liüo, de 
tina, de primera clase, fabricación Serra o similar, 
con peso de catorce kilos como mínimum los 
quinientos pliegos útiles y planos, al tamaño mar- 
quilla, de treinta y ocho por cincuenta y cinco 
centímetros, al precio de veinticinco pesetas.. . . .  25

Número 6 . — Cada resma de papel de hilo, de 
tina, de segunda clase, con once kilos de peso, fa­
bricación y tamaño del anterior, al precio de vein­
titrés pesetas...........................................................  23

AYtmero 7,— Cada resma de papel do hilo, do 
tina, de primera clase, de la fabricación antedicha 
u otra similar, con veintitrós kilos de peso como 
mili i moni los quinientos pliegos útiles y planos, al 
tamaño doble marca de cuarenta y siete por sesen­
ta y cinco centímetros, al precio de treinta y dos
pesetas........................................   32

Número S ,-Cada lesina de papel continuo, 
blanco, satinacíón especial para libros o más fuer 
te cuando so destine a otra clase de impresiones, 
con peso de cincuenta kilos loa quinientos pliegos 
Útiles, al tamaño de setenta por cien centímetros,
y precio do cuarenta y siete pesetas....................  47

A Y hiíi’o 2,— Cada resma de papel centínuo, 
blanco, satinado, do veintiséis kilos de peso los 
quinientos pliegos útiles, al tamaño de sesenta y 
seis por noventa y cuatro centímetros, al precio de
veinticuatro pesetas................................................ 24

Número 10.— Cada resma de papel continuo, 
blanco, satinado, de veinticuatro kilos de peso los 
quinientos pliegos útiles, al tamaño de sesenta por

V (
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noventa y dos centímetros, al ftrecio de catorce
pesetas.....................................................................  14

Número / l.—Cada resma de papel continuo, 
blanco, satinado, de veintiséis kilos de peso los 
quininientoa pliegos útiles, al tamaño de cincuen­
ta y nueve por ochenta y cuatro centímeti oa, al
precio de trece pesetas...........................................  lí)

Número 12.—Cada resma de papel satinado, 
blanco hueso, de treinta y dos kilos <ie peso los 
quinientos plieglos útiles, tamaño setenta y seis 
por noventa y siete centímetros, al precio de quin­
ce pesetas................................................................. 15

Número /3.—Cada resma de papel continuo, 
satinado, blanco, con diez y nueve kilos de peso 
los quinientos pliegos úitiles, al tamaño de sesen­
ta y seis por noventa y cuatro eentimetros, y pre­
cio do doce pesetas cincuenta céntimos.................  r2‘50

Número 14.— Cada resma de pape i continuo, 
satinado, l>!anco, de diez y ocho kilos de peso los 
quinientos pliegos útiles, al tamaño de cincuenta 
y seis por ochenta centímetros, y precio de ocho
pesetas................................................... ...............  k

Número Ib .— Cada resma de papel continuo, 
satinado, clase igual a la muestra, pero en ei co­
lor o colores que demanden la variedad de traba­
jos, sin limitación alguna, con treinta y seis kilos 
de peso los quinientos pliegos útiles, al tamaño de 
cincuenta y seis por ochenta eentimetros, y precio
de veinticinco pesetas............................................ 25

.^ííjiieto 16,— Cada resma de papel continuo, 
satinado, clase y variedad de colores como ei nú­
mero anterior, pero con peso de diez y nueve kilos 
los quinientos pliegos útiles, al tamaño de sesenta 
y seis por noventa y cuatro centímetros, y  precio
de trece pesetas cincuenta céntimos......................  13‘50

Número /?. —Cada resma de papel continuo, 
satinado, bíaneo, extra superior, extranjero o na­
cional ai le iguala en clase, con marcas ai agua, 
diez y seis kilos de peso ¡os quinientos pliegos úti­
les, al tamaño de coquille completo, de cuareii’a 
y cuatro por cincuenta y seis centímetros, al pre­
cio de treinta pesetas.............................................  30

Número i &.— Ki mismo )>ape), doblado, corta­
do para cartas y empaquetado en cajas de buena 
presentación, con cien pliegos en cada una, al
precio de dos pesetas caja......................................  tí

Naviero Jú.—Cartulina Bríetol tdanca o de la 
variedad de colores que sean necesarios, sin limi­
tación, tamaño sesenta y cinco por cincuenta cen­
tímetros y peso de cincuenta kilos resma, al pre­
cio de veinte céntimos de peseta cada h o ja .......  0'20

Número 20.—Cada kilogramo de cartón gris, 
de los gruesos y tamaños, ya recortados, que se 
pidan, veinticinco céntimos de peseta..................  0‘25

3.“ Si durante el tiempo de la contrata la Imprenta mu­
nicipal necesita otra u otras clases, tamaños o pesos de 
papel, distintas a las relacionadas, y que por la eventuali­
dad dejos trabajos no pueden preverse, el contratista ten­
drá obligación de suministrarlas, siempre que acepte el 
tipo muestra que le presente el Regente, y e! precio neto

ofrecido por otro industrial de esta Corte, buscado por di­
cho Jefe entre los matriculados como vendedores al por 
mayor de los articulos contratados.

4. “ Todos los popeles, cartulinas y cartones que se su­
ministren serán de dase y viso ó color enteramente iguales 
a las muestras aprobadas que obran en la Imprenta muni­
cipal, peso completo, la mano exacta, pasta limpia, con 
satiiiación y colado; en la inteligencia que serán rechaza­
das las que, a juicio exclusivo dei Regente, no reúnan las 
condiciones estipulados,

5. “ Los pedidos se harán por el Regente de la Impren­
ta en la cantidad que precise para las necesidades del ser­
vicio, bien por resmas completas o partes de ellas, y serán 
cumplimentados en el día de su fecha por el contratista, 
mediante entrega de los articulos dentro del loca) de los 
talleres, y si deja pasar veinticuatro horas, sin enti'egarlos 
o si entregándolos no fueran de recibo por faltado algunas 
condiciones estipuladas, ei Regente queda expresamente 
autorizado para adquirir en plaza, por cuenta y sin inter­
vención del contratista, otros que, a su juicio, ias, reúnan, 
aunque sea con exeeso y a mayor precio del contratado, 
quedando el Exemo. Ayuntamiento autorizado desde aho­
ra, y sin otro trámite, a retener su importe del primer li­
bramiento a cobrar o de la Ganza oonsignada, sin perjuicio 
de la obligación personal, con garantía de todos sus 
bienes. -

0. “ Recibidos que sean los artículos sin protestas el 
Regente de la Iniprenta expedirá y  firmará ios oportunos 
vales de podido que servirán de comprobante para la cuen­
ta mensual de artículos suministrados, que, acompañada 
de certificación expedida por dicho Jefe que reintegrará el 
contratista con los timbres correspondientes, presentará 
éste en las oBeinas municipales para su tramitación legal 
y cobro debido.

7. " El contratista se obliga a estar y pasar por los re­
conocimientos que de los artículos que entregue haga el 
Regente por sí mismo o asesorado tècnicamente, si lo juzga 
oportuno para mejor acierto, por un industriai que elija 
entre los de esta Corte, matiículados en la tarifa pricnerá, 
ciase cuarta, epígrafe núm, 9, sujetándose a cuanto este pe­
rito dictamine, y, además para evitar se aiegue ignorancia 
de la fecha de los pedidos y reconocimiento, se compì ome­
te también dicho contratista a presentarse una vez al día, 
en llora que sescñalarA, por si mismo o por persona dele­
gada, en la Imprenta municipal paia recibir órdenes o 
pedidos.

8. " El papel hilo con escudo municipal que a la termi­
nación de esta contrata exista eii poder del contratista, 
será adquirido de una vez por el Exemo. Aj'untamiento, 
siempre que su tota! importe al precio estipulado no exce­
da de mil pesetas.

9. " Las rebajas que los licitadores en la subasta hayan 
fie hacer en los precios tipos consignados, serán de uno o 
más enteros por ciento, en general para todos y cada ano 
de los articulos, no admitiéndose fracción menor de la uni­
dad que, sí se liace, será considerada nula y como no es­
crita.

Madrid 5 de agosto de 1914. — El Regente. Etii'iquc Ma­
li rigai.

ECONÒMICO ADM INISTRATIVAS

1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art, 18 del Real decreto e Instrucción 
de 24 de enero de 1905, para la contratación de servicios



provinciales y motiieípales, él día 24 de octubre de 1914, a 
tas doce, eti la primera Casa CotiBÍatorial, plaza de la V i­
lla, 4, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del 
Teniente o Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo 
también a! acto en el prinier sitio otro Sr. Concejal desig­
nado por el Ayuntamiento^ y en ambos, uno de los señores 
Notarios del ilustre Colegio de esta Capital,

“Los pliegos de condiciones y demás autecentes para 
la subasta se bailarán de manifiesto en la Secretaria del 
Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante 
las lloras de diez a dos todos los días no feriados que me­
dien liasta el de! remate. . '

3. *̂ El precio tipo para esta subasta será el de 36,000 pe­
setas por cada un año y la partida por donde ha de satisfa- 
cérse esta obligación figurará consignada en los presupues­
tos correspondientes.

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depcsitos la fianza pro­
visional de l.yOO pesetas, consistentes en el ñ por 100 del 
importe anual de la misma; pudiendo vei'ificarlo en metá­
lico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el art. 12 de la Instrucción antes citada; computándose és­
tos en la forma que se establece en el art. 13 de la misma 
Instrucción.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta <i« Madrid, hasta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar y durante las lioras de diez a 
dos y en ia íoi'iiia y modo que se expresa en el art. IS del 
Real decreto de 24 de enero de 1905.

6. *̂ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate; pues queda prohibida tenni- 
uantemente la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el aj't. 25 de la Ins­
trucción de 24 de enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

7. “ El licitador a cuyo íavor quede el remate, se obliga 
a concurrir a las Casas Coiisistoriaies el día y hora que se 
le señale, a otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do el documento que acredite'haber consignado como fian­
za definitiva en la Caja genera! de Depósitos la cantidad 
de 3.600 pesetas, para garantir el eumplimiento de este 
contrato, pudiendo también verificarlo en metálico o en los 
valores o signos admitidos en las fianzas provisionales, 
que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. '' Si el rematante iio prestase ia fianza definitiva, o no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo señala­
do y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por 
cansa justificada, sin que eii ningún caso pueda exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio 
cíe) mismo i'ematarite, con loa efectos del art, 24 de la re­
petida instrucción.

9. '̂  El hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye al lleitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el rema­
te; pero lio le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelai' contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo-. El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la,adjudicación definitiva.

10. E! Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­

cede e! art. .34 de la Instrucción de 24 de enero de Í9Ü5, ya 
meiiciunada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de la dui'iicióii del mismo, por faltas del rematante a 
cualquiera de las condiciones esijpuladas,

11, El contratista no podrá pedir aumento o disminución
del precio en que hubiese quedado el remate, sea eualquie 
ra la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y 
veiitura. ,

12, El contratista, para todos los incidentes a que pu­
diera dar tugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete a los TrilHumles de 
esta Corte.

13, El contratista queda obligado a satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la e.scri- 
tura o acta de remate, el corres pomi i en te resguardo de lia- 
bar lieeho efectivo e! mencionado importe. También queda 
obligado el contratista a satisfacer a la Hacienda pública 
el importe de los tleiectios reales, si los devengase, y el de 
cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin adquie­
re el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, 
sin cuyo requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayunta­
miento cantidad alguna por cuenta del contrato,

14, Todo licitador que coiicui'riose a la subasta en re­
presentación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la pro­
posición que llaga ajustada al modelo inserto en los anun­
cios, copia de ia escritura de mandato, o sea tlel poder o 
documento que justifique de modo legal la personalidad 
dé) licitado!' para gestionar a nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento o poder ha de haber 
sido previamente y  a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Si'es, Letrados consistoriales.

15, Las proposiciones para optar a esta subasta debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
ciase II.'S y ios resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu 
nicipa) de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas o fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y si a cualquiera de aquéllos 
faltase el todo o parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto a! licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo, en caso de negarse a satisfacerlo, iiasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional o dé la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

t'6. Terminado el contrato y previa certificación del 
limo, Sr. Secretario del Excmo. Ayuntamiento, visada por 
el Excmo. Sr. Alcalde, en que conste haber cumplido las 
condiciones estipuladas, y no liabieiido responsabilidades 
exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el corres- 
pomiieuto contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia o 
suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
jornal.

18, El presente contrato se entenderá sujeto a la obser­
vancia de la ley de Protección a tu producción nacional 
de 14 de febrero de 1907, y en su virtud, solamente serán 
admitidas las proposiciones eit que se ofrezcan artículos o
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afectos (le proiJueeioii nacional, salvo en loa casos que au­
torice la relación de excepciones que se publica anualmen­
te, en cumplimiento del art, 2.“ de dicha ley. .

Ig-ualiiiente quedará si^jeto este contrato al reírlamento 
para la ejecucitin de la misma ley. aprobado por Real de­
creto do 23 (le febrero de 1908, con las adiciones de 25 de 
julio de 1908 y 12 de mai'zo de 1909, y especialmente en 
cuanto afecte a lo dispuesto en los íirticulos 13, 14 y 15 y 
pi'iimu' párrafo de! 17 que a continuación se insertan, del 
expresado reglamento:

«Art, IM. Cuando se liaya celebrado, sin obtener pos­
tura o proposición admisible, una subasta o un concurso 
sobre materia reservada a la producción nacional, se po­
drá admitir concuiTcncia de la extranjera en la segunda 
subasta o el.segundo concurso ([ue se convoque, con suje­
ción al mismo pliego de condiciones (jue sirvió de bastí la 
primei'a v<*z.

Art. 14. Bn la segunda subasta o en el segundo concur­
so, previstos por e! artículo anterior, los productos nacio­
nales serán preferidos eii concurrencia con los productos 
extranjeros excluidos de la relación vigente, mientras el 
precio de aquéllos no exceda al de éstos en más del 10 
por lüü del precio que señale la proiiosición más módica. 
Siempre (jite el contrato comprenda productos incluidos en 
la relnción vigente y productos que no lo estén, los pliegos 
de condiciones y las pi'oposiciones los agruparán y valua- 
i‘án por separado. Bn tales contratos, la preferencia del 
producto nacional establecido por el párrafo precedente, 
citando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más del 10 por 100, com­
putado sobre el menor precio de los productos no figurados 
en dicha relación.

Art, 15. En todo caso las proposiciones han de expre­
sar ios precios en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos arancelarios en su caso, 
los demás impuestos, los transportes y  cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar la entrega, según 
las condiciones del contrato,

Art. 17. Las autoridades y los funcionarios de la Ad­
ministración ')ue otorguen cualesquiera contratos para ser­
vicios u obras públicas deberán cuidar de que copias lite­
rales de tales contratos sean comunicadas inmediatamente 
después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, con­
curso o subasta), a la Comisión Protectora de Producción 
Nacional,»

Madrid 7 de agosto de i914,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

iííiítjfenct«.— i^or la presente se hace constar que, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez días; y  no se ba presentado con­
tra ella i'eclamaciÓM alguna.

Madrid 17 de septiembre de 1914.—El Oticial del Ne­
gociado, Brancisco Díaz Vi l l ar,— P,  A, del Sr, Se­
cretario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

Modelo de proposición
fque dtbtril txttndtrit en papel (irntrado del Eelado de ia cliiae í/.*, y al pri- 

tentarse llevar eterno <» í i lobre lo ligviente: RKoPOticiÓN taha  optab a
L A  !;UBASTA I>K PA l*RL i  f i^MlTLlLlNA V GARTOH&S P A R A  LA  IM PR E N TA  M U '  

NECIPAL./

D...... que v iv e ....., enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación de papel, cartulina y carto­
nes para la Imprenta municipal durante los años 1915 y 
191(1 anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín

oficial de la provincia en los dias.....y ......  de...... cotiforthe
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos o con la 
baja de tanto por ciento — en letra — en todos ios precios 
tipos.)

Madrid.....de...... de 191......
(‘Firm a del proponente.)

Esta Excjua. Corporación ha acordado en sesión do 21 
de agosto último, aprobar los pliegos de eondiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de varios artículos con destino a la Imprenta municipal, 
durante los años 1915 y 1916,

Los expresados pliegos de eondiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas) y  en las horas de diez a doce, duran­
te los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaci(íu es sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá 
ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de 
enero de 1905, para la contratación de servicios pi'ovín- 
ciales y municipales.

Madrid 19 de septiembre de 1914.— R, A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

BORTALIDAD DEL MES DE A60ST0 DE 19U

POR niSTEITOS (1)

DISTRITOS Habitante «̂ Detunoionos.

Centro............................... ..... . 54.153 66
Rospicio................................... 53.337 82
nhflmhfti'f 66.842 146
Buenavista............................... 67,402 86
Congreso.................................. 61,576 106
Hospital.................................... 61.972 148
Inclusa (2)................................ 58.792 185
Latina...................................... 67.548 142
Palacio.....................  ............. 61.923 94
Universidad............................ 61.561 155

T otal...................... 614.106 1.212

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un año.....................................................  234
De uno a cuatro años......................................  251
De cinco a diez y nueve id........................................... 126
De veinte a treinta y nueve id ...............................  149
De cuarenta a cincuenta y nueve fd......................  188
De sesenta id. en adelante...................................... 263
Sin clasificación.....................................................  1

Total.......................................  1.212
Se segrega las defunciones de transeúntes y  por 

cdiisas externas................................................... 48

T o t a l ............................................  1.164

i

{i) La» defunciones en hospitaloa ae olaaiñoan en el distrito do proce* 
doncia del falleoido.

(^) Do lao dofnneionen do eoto díotrito oorcooponiion al eetableolinioii* 
to de AH nombrOf 50«
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En igual mea de 19ia (totalidad), 1.130; diferencia 
en 1914 (totalidad), 8‘i  más; proporción por 1.000 Cdedu- 
ciendo ímnsewníes y causas externas^, 18*95; término 
medio diario (totalidad), .39*10.

PRINOIPAI.BS OALfaAS OK DKFUNGIÓK

Nomenclatura abreviada (Convenio internacional).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 16; fiebres intermiten­

tes y caquexia paliidica, *2; viruela, I; sarampión, 10; es* 
carlatina, 78; coqueluche, 6; difteria y crup, 15; grippe, 2; 
otras enfermedades epidémicas, 1; tuberculosis pulmonar, 
128; tubei'cuiosis de tas meninges, 6; otras tuberculosis, 23; 
cáncer y  otros tumores malignos, 60; meningitis simple, 87; 
congestión, hemorragia, reblandecimiento cerebral, 63; en­
fermedades orgánicas del corazón, 63; bronquitis aguda,28; 
bronquitis crónica, 13; pneumonía, 19; oti'as enfermedades 
del aparato respiratorio, 57; afecciones del estómago (me­
nos cáncer), 5; diarrea, en menores de dos años, 142; 
apendieitis y tiflitis, 4; hernias, obstrucciones intestina­
les, 8; círi'osis del hígado, 13; nefritis y mal de Bright, 35; 
septicemia puerperal, üebre, peritonitis y flebitis puerpe­
ral, 4; otros accidentes puerperales, 1; debilidad congè­
nita y vicios de conformación, 40; debilidad senil, 19; sui­
cidios, 5; muertes violentas, 9; otras enfermedades, 247; 
enfermedades desconocidas o mal definidas, 7. Total, 1.212.

OBSERVACIONKS

Han ocurrido 211 defunciones menos que en el mes 
anterior. '

La cifra total y las parciales de mortalidad correspon­
den al promedio normal de esta época con excepción de la 
escarlatina.

En cumplimiento a lo dispuesto en e) art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
ai público que D. Vicente Madei'a Martín proyecta estable­
cer un lavadero en ia casa sin número de la calle Nueva 
del Este afluente a ia de Alcalá.

tas personas que se consideren perjudicadas por diclia 
industi'ia expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el 
de la techa de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 19 de septiembre de 1914.—P. A, del Sr. Secrc- 
mrio, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuneia 
al público que los Sres. Hijos de D, José Fernández pro­
yectan instalar dos electromotores de 15 y 9 caballos de 
fuerza en la casa núm. 177 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio^ lo que es- 
-timen conveniente,

Madrid 15 de septiembre de 1914.—P, A, del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento a lo dispuesto en qi art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
ai público que D, Antonio Rodríguez proyecta establecer 
una carbonería en la casa núm, 2 de la calle de la Esca­
linata.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha

industria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente

Madrid 16 de septiembre de 1914.—P. A. del Sr, Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D, Tomás López proyecta establecer un ta­
ller de broncista en la casa núm. 1 de !a calle del Doctor 
Mata.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente,

Madrid 17 de septiembre de 1914.— P. A, del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento a lo dispuesto -en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Mariano López Rumaynr proyecta esta­
blecer un taller de ebanistería e Instalar tres electromoto­
res con fuerza tota! de 36 caballos en la casa núm. 48 pro­
visional del paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria e instalación expondrán por escrito ante la Alcal­
día Presidencia, durante el término de quince dias, a con­
tar desde el de la fecha de publicación de! presente anun­
cio, loque estimen conveniente,

Madrid 18 de septiembre de 1814. —P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las 
Oi'denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuneia 
al público que los Sres. Campo Hermanos proyectan esta­
blecer un almacén de maderas e instalar un electromotor 
d e is  caballos de fuerza en la casa núm. 3 de la calle de 
Valiebej'moBO,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria e instalación expondrán por escrito ante la Alcal­
día Presidencia, durante el término de quince dias, a con­
tar desde ei de la fecha de publicación del presente anun­
cio, !o que estimen conveniente,

Madrid 18 de septiembre de í914.—P. A. del Sr, Secre­
tario, e! Oficia! Mayor, Eduardo Vela.

LIOENOIAS EXPEDIDAS

i*or el Negociado 3,“ (Policía  urbana).
D, Manuel M. Magdaleno, Don Ramón de la Cruz, 28, 

cinematógrafo.
D, Bruno Sehinidt, Juan de Mena, 12, entresuelo, comi­

sionista.
D. Luciano Matas, plaza de los Mostenses, 3, ebanistería. 
Doña Gertrudis González, Bastero, 20, lechería.
D. Dionisio Faza, Alamillo, 1, carpintería.
D. José Porri ños, Segovia, 29, duplicado, carpintería. 
D. Donato Sánchez, Molino de Viento, U , vinos.
D, Manuel González, Florida, 7, vinos.
Doña Carmen Corrales, General Pardiñas, 22, vinos,
D. Miguel Grafia, Calatrava, 12, frutería.
D, Pedro Velaseo, Fernández de los Ríos, I, lechería. 
D. Emilio Pineda, Pizarro, 11, principal, academia.

i
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D. TomAs Ortiz Izquierdo, Atocha, 53 y 55, librería re- 
iigiosa.
■ D. Juan F. Barbín, Puerta del Sol, II y 12, quinto, aca­

demia.
Doña Tomasa Abascal, Bastero, 11, despacho de leche. 
D. Pedro García, Afíostin Durán, 3, vinos.

, IJ. Pantaloón López, Hernani, 3, taberna.
For nl Ntt^ocindo 4.*’ (Ohran).

Paso de aguas claras; camino bajo de San Isidro, 11). 
Construcción: carretera de Extremadura, 222, ietra A; 

Chamartin, 4, principal; Aranjuez, .3; Almaiisa, 4b; Angel, 
£) y 11; Mayor, '24 y Coiorerus.

Alquilar: Juan Pantoja, 21; Lanuza, IS; Nueva del 
Este, 3 y Doña Elvira, 1.

Ascensor; Atocha, 63.
Reformas: Antonio López, 6; Preciados, 5; Santa Isa­

bel, 43; Amparo, 44; Aduana, 27 y Amnistía,
Revoco: Carretas, 7; Argensola, 13; Florida, 11; Pozo, 9; 

Hortaleza, 126; Minas, 7; Almatiaa, 2; Mesonero Roma­
nos, 12; Mediodía Chica, 12; San Carlos, 21; Salitre, 23; San 
Cosme, 20; Tudescos, 43; Madeia, 45; plaza de los Mosten- 
ses, 4; Antonio López, 73, triplicado; Alcalá, 29; Almiran­
te, 3; Arganzuela, 3; Noblejas, 3; Barquillo, 4; San Bernar­
do, 55; Olózaga, 3; Sevilla, 4 y 6; Sierpe, 8, y Silva, .37. 

For d  Nugiirindo ( Fiismictin I.
Alquilar: Ponzano, 33, provisional, y Bretón de los He­

rreros, 17.
Revocos; Marqués de Urquijo, 10; Tutor, 45; Conde de 

Aranda, 5; Velázquez; Juan Bravo; Lagasca, sin número; 
Ayala, 12; Serrano, 9 y 22; Claudio Coello, 29; Sandoval, 
21; Tarragona, 9 y Torrijos, 14. ^

Obras de saneamiento. Fiiencarral, 160; Serrano, 69; 
avenida de la Plaza de Toros, 17; Vizcaya, 3 y Lagas­

ca, 14.
Obras de ampliación: Alcalá, 171, moderno; paseo Im­

perial, 1; Santa Engracia. 41; glorieta de Bilbao, I y Se­

rrano, 8.
Por }(t IHi-er.ción dti Fonhineria AlcnntariU<ts. 

Limpieza y reparación de atarjeas, 6.
Idem id. id. bajando con la vigilancia, 1.
Acometida a la alcantarilla general, 1.
Idem a la tubular, 1.
Construcción de alcantarilla particular, 1.
Heparnción de tubería, 1. '

Total, 11. _ _ _ _ _
Henuvion por Negoc.iodos de los expedientes registrados en 

el mes de agosto tíífirno, oorres/ioítdíeítís« a la Secretaria

n e g o c i a d o s ENTRitAS SALIDAS

382 27
567 320

1.348 920
2,177 791

155 65
6." Ensanche.......................... ....... 835

„07
428

4
52 96

319 13
19 1»

407 1
447 183

l
20 »

'■ ■■ ' ‘T otales.-. ............ ■.........
Mecanografía; Comunicaciones y copias.

(j.TSii
»

: 2.848 
5.028

Subastas ^tendientes en el din de hoy, con expreaió?i de 
su cuantía y fecha rfe ceiebracAún,

nfjk objeto de la COríTRATA PU5K7Att

Sepbre.
Derribo del pabellón municipal sito 

en e! campillo de! Mundo Nuevo, 
y  que estuvo destinado a puesto

23

- del servicio de Incendios.—Tipo. 1.20Û
Octubre.

8 Enajenación del solar de la calle de 
Zurbano nilm 50, esquina a la de
Rafael Calvo, —Precio tipo......... 15.763'3.3

9 Suiniiiistro de pan al segundo de­
partamento del Colegio de Nues­
tra tíeñora de la Paloma, hasta el 
31 de diciembre de 1915.—Precio 
tipo a 0‘38 pesetas el kilogramo.^—
Importe anual........... .......  . . . . 12,760‘40

24 Suministro de papel, cartulina y
cartones para la Imprenta muni­
cipal durante loa. años 1915 y
1916.—Tipo anual....................... 36.000

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramientos en las cunfro iVacramen - 
tules desde el B al i) de septiembre de í9¡4.

AUTORIZACIONES
s
p

ta
|9

BM

P»
1*

?
K
w

tat*n
âHO

t-iO
5 p.o * 
I» ^  
n  ^

IHPORTH

tlíStlílU .

De 33 pesetas.................. 4 6 4 2 16 528
De 44 id ........................... 1 5 2 9 8 852
De 50 id ..... .................... 2 » 2 6 300
De n o  Id........  ............. 1 » > 9 1 l io
De 165 id........................... » 9 » 9 » 9

Á'ltWlíí............ . 8 13 6 4 31 1.290

AulorUa&ipnSB por anlBrramlanlo da 
«adáveras a rsslos procAdsittsa de 
fuera de la capital d por traslado de 
uno A otro oenienterll), 0 Sien denire 

de ios miemos.
De 50 pesetas................ . 1 1 9 » 2 100
De i 10 ídem ...................... 9 1 » I l io
De 165 ídem.................. . . 1 9 ' 9 9 1 165

T o tal .............. 10 14 7 4 35 1.665

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados 671 el Negociado 10,° f  Estadistica), daí 14 al 19 
de septiembre de 1914,________

U 1 8 T M 1 TUIH

Centro.............................................
Hospicio ............................. ...........
Chamberí,.......................................
..............................................................
Congreso........................................
Hospital .........................................
Inclusa......... ..................................
Latina........................................ . •
Palacio..........................................
üni verSidad.. . ..........

La semana corriente......... ; ..........
Desde 1 de enero al 12 de septiem­

bre de 1914.............................

Tota! desde 1 de enero al 19 de sep 
tiembre de 1914................... - ■ • ■

Tranladon,
Nuevo»

empadrona-
míento»-

32 15
77 13
74 21
60 16
24 2
19 2 .

■52 . 10
. 56 8

28 4
72 17

494 108,

19.999 ' 6.052

20.493 6.160

J - M a d r i d
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hibfo» recibidos en la Biblioteca municipa.1.

Del limo. Sr, Secretario de la Corporación;
Abella (Ferm ín).—Manual de Ayuntamientos y Uipu- 

tacionea provinciales, por D.....—Madrid, 1873.
Anuario estadístico de la ciudad de Buenos Aires.— 

AÍlo X X ir , 1912.—Buenos Aires, 1913,
Boletín demográfico sanitario. Primer semestre del 

año 1901. Ministerio de la Gobenmción.— Madrid, 1905,
Bulletin trimestriel de l’association internationale pour 

la lutte contre le Cliomage, juillet et septembre, 1913,— 
Paris, 1913. * .

Colección de las leyes decretadas por las Cortes y san* 
cionadas por S. M. el Rey, correspondientes a la legisla­
tura de'1877.— Madrid, 1877.

Como se hizo la revolución en Portugal. Conferencias 
por D. Félix Llanos y Torriglia.— îladrîd, 1914.

Contribución industrial. Prontuario de la..... (4,*̂  y  5,“
edición.— Madrid, 1882.—2 tomos en un' voi.

Contribución industrial. Prontuario de la.....(10.“ edie.)
Madrid, 1896.

Elecciones de Diputados provinciales Manual de.....—
Madrid, 1890

Eleccionss municipales. Manual de.....(3.“ edic )—Ma­
drid, 1891. '

Estadística-del Registro Civil, relativa al año 1873.— 
Madrid, 1376,

Frelxa y Kabasó (Eusebio).— Manual de elecciones de
Secadores y Diputados a Cortes, por..... (Novísima edic.)
Madrid, 1884.

González tíevilla (Félix),— Manual práctico del sello y 
timbre del estado, con la novísima legislación. — Ma­
drid, 1900.

Guia general de ferrocarriles. Servicio oficial de las 
Compañías, (abril de 1912), -Madrid, 1912.

Labra (Rafael M. de).— 1812-1912.— Estudios politicos, 
históricos y de derecbo iiiternacionai,—Madrid, 1912,

Ley de enjuiciamiento criminal. Edic. oficial. — Ma­
drid, 1832.

para Diputados provinciales.Procedimiento electoral 
Madrid, 1884.

Tranvías, Escrituras y 
de..... de Madrid.— Madrid.

Reales órdenes de concesión 
2 vola. ■

De In Imprenta municipal:
Azul y  rojo. Pensamientos, máximas y anécdotas acerca 

de la mujer, por D. Antonio Navarro.-M adrid, 1889,
Caza y Pesca.— Revista de la Asociación de Cazadores 

y Pescadores de España, año 1913.— Madrid 1913.
Cuenta definitiva del presupuesto municipal del Ensan­

che correspondiente al ejercicio de 1913.—Madrid, 19U.

CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto dei Bnsaactie de iíH4.

INGRESOS

OAPITIH.OS

1. "
2. "

3. "
4. "
5. "
6.  "

Tontribuciones y recargos.......
Venta de terrenos...................
Subvención del Ayuntamiento .
Resultas..................................
Imprevistos y eventuales........
Reintegros...............................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o .-'.

CREDITOS

prfiRnpuGstoB.

4.900.661*34 
20.00Ü 
64.771 ‘30 

2.015.912*69

51.063*28

7.607.446*61

7.607.44ó‘ói

ING RESO S FO R M ALIZAD O S

HnütA el 13 
do eeptbro- d o lS ll

3.377.254*34 
■ 45.!08'.35 

o4.213*76 
2„515.04 2*69 

22..527*15 
47.643*70

6.072.694'99
46.612*34

6.119.307*33

Del U n l£0  
de fieptbre. de 191̂

TotR.1 de
hefttA el 20 

de Beptbre. de 19M

PK8ÍCTAS

2.942*25

2,942*25

2,942*25

3.377.254*34 
45.108*35 
04.218*76 

2.5(5.942*69 
22,527*15 
50.5S5'95

6.075.637*24 
46 612*34

6.122.249*58

PAGOS

CAPÍTUl.OS

(’RÉDITOS
HUtorÍEPdo»»

PEÉS KTA?

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el J3 
d«r seplbre. de I9i*l

PKÉjlíTA-H

Del 14 A1 äij 
de Beptbre. de 1914

PESKTAS

Totnl de pagoít 
basta el 20 

de BGptbro.de 1911

J'K̂ ÊTAÍi

1. “ Gastos del Ayuntamiento...................................
2. “ 1’olida de seguridad.............................................
3. “ Policía urbana....................................................
4. “ Obras públicas..  ..........  .................................
,5.® Cargas........................... ................................................

3l5.S0.-*9S 
149,902 
438.533*62 

3.039.923*04 
1.837.848* 14 

‘20,000

211.*270*88 
: 02.39*2-39 
261.643*04 

1.639.230*73 
1.120.513*23

200
»

13.924*99
30.515*50
6.371*91
•

214.470*88 
10*2.392*39 
277.5t.8 93 

1.669.746*23 
1.126.^5*14 

>6.*’ Imprevistos................................................................

Pagos por devoluciones de i¡ gvesos............................

Total de pacos formalizados..................

5,802.013'OS
»

3.338.0,51*17
•

53.012*40
*

3 391.063*57 
■

5,802.013*08 3.338.05P17 53.01*2*40 3.391.063*57

L
|l ■( ! . a d i d

■ ¡i

t-'.i
l  i

;;:i|

í'ilf

■ : : i
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BALANCE

Ingresos formalízalos.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............
Pagos ejeculados.. 
Idem rein Legrados. 
Idem líquidos......

PESETAS

6.075.ó37‘2l

3 .m  .063'57 
‘Í6.61L'34

i xiSTENCiA EN T e s o r e r ía .

p e s e t a s

6.075.637'24

3.344.4ól'23

2.731.1S6'01

Ingresos y pagos verifícatlos por cuenta del presupuesto del Interior de 1914

INGRESOS

CAPITULOS

1
1.”
2 . ’>V; 3."
4,"
5.®
6,®

i: 7.®
8.®
9.®

10.®

Propios............ .........................................................
Montes...................................................................  ■.
Impuestos............. ................................................ ...
Beneficencia...............................................................
instrucción pública..... ............................................
Corrección pública...................................................
Kxtraoriltnarios.......................................................
Resultas....................................................................
Recursos legales para cubrir el déficit.....................
Reintegros........................... i ....................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

T o t a l  o e  in g r e s o s  f o r m a u z  id o s  . . ,

CREDITOS

lireeapnestoa.

105.ñó3‘90
3.750

7.7b5.I89'71 
25.?83'a6 
2.375 
1.356‘30 

380,772*90 
1.406,302*71 

23.797.251*49 
209 902*66

33.-703.047*73

33,703.017'73

IN G RESO S FO R M A LIZA D O S

HAstA ol ts 
CÍA aopbvQ. dñ ini4.

75,755*57 
8.953‘d1 

,128.ó':b*R3 
11.236*29 
2.437*50 

253*81 
26.009*55 

.406.302*71 
,487.«25'6J 
149.523*68

D sll2  nt J9 

de sepbre. do 1914.

6.150*86

101.013*02
234*06

.50*90

21.'::97.025*19
24.244*03

21.321.269*22

404.060*77
0*77

5U ..510*33 
204*02

511.714*40

T ota l dd zugresoft 
hfidfcA el 19 

de sopbre.de 1914«

Ph:S£lTA&

81.906*43 
8.9.53*61 

5.2:9-639'85 
11.470*35 
2.437*50 

304*71- 
26.009*55 

1.406.302*71 
14.891.986*41 

149.,524‘ 15

21.808.535*57
24.448*05

21.632.933*62

PAGOS

CRÉDITOS

HdtorisHdöA.

PBSETAÄ

PAGOS EJECUTADOS

c a p ít u ia o s
HnDtA el

de aepbre. de 1914.

Pt:SIÍTAfi

Del 12 ni 19 
de fiopbro* do 1911«

PKbKTAS

Totnl do pDgoe 
b&stfi el 19 

de eopbi'O. do I9tl,

PESETAS

1.“ Gastns del Apuntamiento..................... ........................ 2..54«.650'21 1.715.905*57 3.5,67*49 1.719 573*06
2,® Policía de seguí idad.,..................................................... ; .7,56..561 ‘76 1.102.407*36 1.585*77 1.103.9Q.VI3
3,® Policía urbana V rural....................... ............. .............. 4.647.929*75 S.Oó'̂ '.OóPtS 168 784*09 3.224,848*77
4.® Instrucción pública......................................................... 1.309,213*34 67̂ .365*92 5,970*80 685.33d*/2
5.® Beneficencia.................................... ............................. 1.842.309*33 1.170.3*1*07 17.221*53 1.m7,522'D0
ti.® Obra-s públicas..................................... ...................... 4.105.264*69 2.430.74*2*30 49.539*91 2.486,282*21
7,® Corrección pública.......................................................... 463-237*66 314.440*07 8.500 322 940*07
8.® Montes,... .................................................................... 1 » > »
9 ® Cargas................................................. ........................... 11.006,208*22 9.819.61C‘fO 322.829 10.172.439*60

10.® Obras de nueva construcción...............1...................  ■■ 1.739.737*04 316 470*98 4.4*20*46 320.891*44
11.® imprevistos., ................................................................. 159.550*80 55.361*12 > 55.3f>ri2
l2." Resultas.....................................................  ................ * > »

Pagos por devoluciones de ingresos..................... 32.578.782*80
>

20.69h.669‘67
144.191*23

582,519*05
t

21 2:9.18.8*72 
144.191*23

TOTAI. t)E PAGOS FOHMAI IZADOS..................... 32.578.782*80 . 20.840.860*90
1

5,82.51*1*05 21.423.379*95

d é  M a .d r í d
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BALANCE

Ingresos fon-mlizados....................................................................  .

PESETAS PESETAS

2I,SC8.535'.̂ .7
I44.191'23

>
Idem devueltos..........................................................................  .
Idem liquido -i..................... .............................................................
Pagos ejecutados.......................................................................................

' 21.664.344-34
21.279.183'72

24.4J8'05
»

Idem reintegrados..................................................
2I.2ñ4.740‘67Idem Ifauidüs...................................................

Existencia en Tesorería........................ 4G9.603-67

Miidrid 20 dii septiembre de 11)14. —El Contador, Kitfael Salaya.

OBRAS /^UNiCIPALES
VlAtt PUBLICAS

Obr/t» 9)t «¡Mcut'.ióti durante tos (iias dsl 10 al 16 
de septiembre de 1914.

ACERAS
Travesía do la Parada, Tela Vieja, Arrieta, carrera de 

San Jerónimo, Torrecilla del Ijeal, plaza de San Wigael, 
San Opropio, Palma, Montera, Clavel, paseo de la Castella­
na, Latoneros, Mariana Pineda, San Cristóbal y  en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

San Bernardo, travesía de las Beatas, Manzana, Minas, 
Villamil, plaza de España, Alfonso X II, paseo de las Aca­
cias, glorieta de Atocha, plaza del Progreso, Oso, Cuchille­
ros, Toledo, Bastero, San Marcos, Cuatro Caminos (varias), 
Monteleón, Alfonso XIE, Almirante, Fernández de Oviedo, 
plaza de Castelar, Flor Baja, Magdalena, paseo del Cisne, 
Argensola y  en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

*
GAMIKOS

Los camineros ayudando en las obras y cuidando de 
sus trozos respectivos.

trÁQUINAS
IJe servicio una, un día, en la calle do Ruperto Chapi, 

y  otra, dos dias, en el paseo de la Castellana,

TALLERES

En el de carpintería: arreglo de carretillas y carros de 
mano, astilado de herramientas y  varios trabajos en el 
taller. ‘

En el de cerrajería: calzado, aguzado y  arreglo de toda 
clase de herramientas; reparación de cilindros compreso­
res y arreglo de la verja de la cuesta de la Vega.

El do pintura; en varias dependencias municipales.
En el de vidriería: arreglo de faroles de mano.
Madrid 19 de septiembre de 1914.— Êl Ingeniero pri­

mero encargado dei servicio, J. Alderete.

Asunto» ilespaotiados en itts oficinas durante lo» días 
del 10 al 16 de septiembre de 1914

IN'l'KItlOK
Presupuestos, 3; permisos especiales de la Compañía del 

Gas, CI; iustaueias registradas e informadas solicitando 11-

cencias para apertura de calas, 44; asuntos tramitados, 95; 
actos de replanteo y recepción, 2; oficios para recepción de 
materiales, 52; listas de jornales, 42; importe de los mismos 
satisfechos en la última semana, 16.S27'62 pesetas.

EKSAJSCnE
Asuntos tramitados, 2.3; cuentas de calas, Ití; listas de 

jornales, 2; partes diarios de calas abiertas, 7; presupues­
tos, 6; importe de las listas en la última semana, i2.914‘13 
pesetas,

Madrid 19 de septiembre de 1914.— El Ingeniero Direc­
tor, P. O,, J. Alderete,

Kelacíán de las obras ejecutadas y en cxirsu de ejecticióv 
durante los dias dei 9 al 16 de septiembre de 1914.

ACERAS

Zona 1.*'—Obra nueva, Zurbarán.
Conservación, Cardenal Cisneros.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.'̂ —Obra nueva, Don Ramón de la Cruz. 
Conservación, Jorge Juan.
Zona 3.“— Conservación, paseo de las Acacias.
Tapado de calas, General Lacy.

empedrados

Zona 1.'̂ —Obra nueva, glorieta de Quevedo,
Tapado de calas en varias calles de la zona,
Zona 2.“ —Conservación, Castellò, Juan Bravo, Ayala, 

Jorge Juan y  Goya. ■
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.'̂ —Conservación, Comercio y paseo de tas Aca­

cias.
Tapado de calas, Mazarredo, Ercilla y Martin de Vargas.

0.-\MlN()S

Zona 1.“ —Ohi'a nueva, Fraticisco Ricci.
Conservación.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2."—Obra nueva. Lista, Vel:izquez y Míüquez. 
Consei'vación, paseo de RoinJa.
Zona a ."—Conservación, paseo de las Acacias.

o b r a s  p o r  c o n t r a t a

Zona 1."— Empedrados en las calles de Monte Esquinza 
y  Zurbarán.

Zona 2."—Variación dei pavimento en la calle de Her- 
mosilla.

Zona 3."—Idem, id. fd. en el paseo de ios Pontones,

:[r=
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TALLERES
En el de fragua: aguzado de punteros, picos, piquetas, 

clavos, barras, etc.,'calzado de piquetas y arreglo do vías 
para vagonetas.

En el de carpintería: construcción y arreglo de carre­
tillas, cajones para guarda un carro y miras.

En e! de vidriería; forrado de un cajón para guarda y 
arreglo de faroles. _

En el de pintura; carros, cajones de guarda y niveletas.

m A q d ix a s

La núm, 4, ha funciotiado el día lO, en las calles de 
(joya y Máiqucz; dia 11, en Juan Bravo y los días 11, líi, U  
y 16 en Ayala y 15 en Goya y  Ayala

Madrid 16 do septiembre de 1911.— E! Ingeniero Jefe
del servicio, P. O,, Fernando liibed.

’ — ■«—
FON T  A N K lí 1 A A 1,U A N A K ! !,i, A r!

0 ‘n ft* g/*u‘.uhtiitu y t)7i c iíi 's o  de ejeíiución dnr/mte ios iHii- 
de¡ 10 al 15 de sepHeinbre de IUI4.

POR AD.UINISTRACIÓK

Tuberías.—Nueva instalación: Parque de Madrid.
lleparaciones: paseos de la Florida, (Comandante Ciru- 

jeda y San Vicente, puerta de Atocha, montaña del Prín­
cipe Pío, mercado de la Cebada, Segovia, Carranza, Gene­
ral Lacy, Doña Berenguela, Lérida, General lücardos, 
Lain Calvo, Salitre, Antonio López y Cuatro Caminos.

Fuentes.—Nueva instalación: Bravo Murillo, esquina a 
García de Paredes. '

Reparaciones; glorieta de los Cuatro Caminos carretera 
de Extremadura, Lérida y Salitre.

Bocas de riego.—Nueva instalación: Colegio municipal 
de la calle de Alonso Ileredia,

Reparaciones; montaña del Príncipe Pío.
Urinarios.—Nueva instalación: plaza de la Villa y paseo 

de Recoletos,
Reparaciones: carrera de San Francisco,
Absor bed eros. -Nueva instalación: pasco de Atocha,
Reparaciones: carretera de Extremadura, Alcalá, Gato 

y Embajadores.
A lc a n t a r i l la s .— R e p a ra c io n e s :  p aseo  d e l Prado, p la z a  d e  

la Constitución, v e r t e d e r o  d e l Canal, Jesús y María, Per 
n á n d e z  do lo s  Ríos, Paloma y Buenavista,

MECÁKICA

Montado de fuentes de nuevo sistema; construcción de 
un modelo para tirador y otro para un husillo, cerraduras 
de fuentes; arreglo de mangas de cuero, repasado de pla­
tinas para bocas de riego, racores a diez mangas y husillos 
para llaves de guillotina.

miAHNlOIONKHO .

Construcción de mangas de cuero y dos pares de chan­

clos,
EUNIí LOIÓN

Arreglo de fuentes, plazas del Carmen y  Pontejos, y 
Los Mesejo, moldeado de un husillo y tiradores de puertas 
y construcción de lanzaderas, '

v i d r i e r í a

Arreglo de fuentes, plazas del Carmen y Pontejos; tube­
ría y un sifón en los evacuatorios de la Puerta del Sol; co­
locación de arquetón de plomo en la fuente, plaza, de San 
Juan; Uave de paso en cañería de viaje. Caballero de Gra-

cia; soldaduras en empalme de viaje, plaza de Santa Croz; 
dar agua a urinarios, Ventas del Espíritu Santo y Aguila; 
soldaduras de tubería, Colegio municipal de la calle de 
Alonso ileredia, y  cajas para herramientas.

c i n t u r a

Urinarios, Hermosilla y Parque de Madrid; fuentes, 
Blasco de Garay, Galileo, Alberto Aguilera, Arriaza, dis­
tritos de la Inclusa, Universidad y Latina.

OBRRAJERÍ A

Arreglo de fuente de viaje, plaza de San Gregorio; fuen­
tes, Marqués de Urquijo, García de Paredes, Bravo Miirillo, 
Los Mesejo y barrio de la Guindalera; mía columna de 
ventilación, carrera de San Francisco; urinario, plaza de la 
Constitución; toma en zanja, plaza de la Villa: herraje de 
alambrada, Fuente la Reina, escalera de tijera y para la 
prensa de planos; arreglo de cerraduras de los evacuatorios, 
y bocas de riego.

o a r p i n t k r I a

Entibado en hundimiento, plaza de la Constitución; 
.arreglo de puertas de la casilla de Fuente la Reina; cons­
trucción de un armario, una escalera y una prensa para 
planos, y arreglo do cajones para guarda.

cantería

Colocación de fuente, Los ílesejo; colocación de un per­
nio en la bajada de la fuente de viajo, plaza de Jesús; co­
locación de un rayo en la fuente, plaza de Lavapiés; arreglo 
de urinario, plaza de la Constitución; ensanchado de un 
buzón, paseo de Recoletos; preparad^ de piedras para uri­
narios, tapas y  basas, y  agujeros en pilón de fuentes.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALC AN TAR ILLAS

Calles vigiladas, 2.812,
Idem limpias, 230.
Objetos extraídos, 6.
Reconocimiento de atarjeas, 22.

SERVICIOS PRESTADOS POR E L  PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 160.
Idem extraídos, Í51. •
Metros cúbicos extraídos, 1.455.
Importe, 475‘50 pesetas.
Licencias expedidas, 2.
Importe, 80 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería 
Alcantarillas, en la primera decena de septiembre;

Con cargo a! presupuesto del Interior, 13.444*40 pesetas. 
Idem ai id, del Ensanche, 4,897‘?5 id.
Total, 18.312*15 id.
Madrid 10 de septiembre de 1914.—Ef Arquitecto Direc­

tor, José de Lorite, ■

PAUtil]ES Y JARDINES

líelación de los ti'ubajos verificados p'^r este ramo dttrante 
la sdíTuniu del 31 de agosto al 6 de septiemb>-e de 1914,

PARQUE DE MADRID

Macizos y  segadores: Conservacíóu de macizos, viveros 
y semilleros.—Recorte de perfiles en el parterre.—Recorri­
do de secos y recogida de semillas.

Estufas: Esquejado de plantas para las multiplicacio­
nes.—Confección de zarzos para las cajoneras.— Riego, 
limpieza y conservación de plantas.

Madrid
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Semilleros; Cava de cuadros, labores y  cultivo.—Rie­
gos y  conservación.

Zonas 1/, 2.“ , R."' y  Riegos de macizos, praderas, 
bosques y  setos,—Roza de cuadros y paseos.—Limpieza de 
los mismos, alcorques y  regueras,—Vigilancia y aseo de 
los kioscos de necesidad.

Obras y  talleres; Construir cajoneras para criadero de 
plantas.—Colocación de cristales en las tapas de las mis­
mas.—Aguzado de zapapicos y  recorrido de estufas.— 
Arreglo de carretillas, mangas de riego y  regaderas.— 
Pintado de cajones de los guardas de los jardines.—Ten­
dido de plomo para bocas de riego en la segunda zona,— 
Engrase y limpieza de la llave de la toma de agua del Ca- 
nalillo.

Guardería: Su servicio.

. .TAUDIKES r  ARBOLADO -

rodadores; Siega de praderas y recorrido de secos en 
los paseos.

Jardines: Limpieza, riego y  conservación de los mis­
mos.—Conservación del jardín del Colegio de Muestra Se­
ñora de la Paloma.

Macizos: Recortando perfiles en los jardines.
Puente de Toledo; Riego, roza y limpieza.—Recorte de 

perfiles.—Vigilancia.
Secciones 1,  ̂a la 7."", volante de paseos, obras de re­

forma y  nuevas plantaciones: Limpieza de paseos y  riego 
del arbolado,—Apertura de alcorques y  regueras,—Cava 
de praderas y  macizos.—Recorrido de calas,— Apertura de 
zanja y  colocación de tubería para el riego en el Parque 
de Madrid,

Viveros: Roza, riego, injerto, recorrido de regueras y  
limpieza de paseos.—Poda y  vigilancia.

Dehesa de Amaníel: Roza, escarda, riego y limpieza.— 
Vigilancia,
Parque del Oeste: Cava, riego y  i impieza.—Siega y  enare­
nado de paseos y  praderas.—Transportando tierras con 
carretillas y vagonetas.—Vigilancia.

Gnarderia; Sn servicio.
Madrid 10 de septiembre de 1914.—El Jardinero ma­

yor, Jefe del servicio, Ceeiiio Rodríguez.
-m tmt *■

KUIPRCÁCIONKS Y JUNTA CONSUl/nVA

Servicio»prestados por la sección de la Brigada de Obreras
Bomberos, rfesrfe el día S al 12 de septiembre de 1914.

Obras en ejecución: calle de la Arganzuela, solar de la 
Mondonguería, derribando muros; barrio de la Prosperidad, 
obras de decorado para los festejos; Matadero de cerdos, 
obras de albañileria; distrito del Hospital, obras de deco­
rado en los festejos; calle de Jaeoinetrezo, 73 y 75, reme* 
tiendo una valla; Alonso Heredia, 14, obras de albañileria; 
Almacén de la Villa, arreglando banderas y maderas para 
los festejos. _

Servicio de guardas: Nicolás María Rivero, 14, y taller 
de la Brigada.

Ordenanzas: En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 18 de septiembre de 1914.— Eí Arquitecto mniil- 

cipal decano, Pedro Domínguez Ayerdi.

ABuntO H  d e s p a c h a d o s  en  la  s e m a u a .

BRIMERA SECCIÓN DEL IN TE R IO R  

Expedientes informados, 40.

Reconocimientos, 26,
Madrid 18 de septiembre de 1914.—E! Arquitecto de la 

sección, Julio M. Zapata.

SKOUNDA SECCIÓN

Licencia para consli'ucción: Mesonero Romanos, 10.
Lieeiiciíi para obras de ampliación: Isturiz, 8.
Licencias para obras de reforma y reparación: Mayor, 

número 41; plaza del Dos de Mayo, 5; Abada, 11; Don Qui­
jote, 2, y Veneras, 5.

Licencias para revoco: Carretas, 14; Jardines, 2, y 
Reina, 13. .

Licencia para demolición de finca: Toledo, 19 y 21.
Denuncias: Bordadores, 5 por faltas de higiene; Car- ‘ 

meii, 26, por ruina, y Arenal y Pez, 7, por el mal estado 
del revoco.

Reclamaciones contra el arbitrio sobre inquilinatos: 
Fuencarral, 29; Carretas, 22; Montera, 31; Duque de Rivas, 
número 7, y Mayor, 29.

Licencias para apertura de establecimientos; Bravo Mn- 
rillo, 132, cinematógrafo; Sevilla, 1, oficinas de la Unión 
eléctrica Madrileña; Hortaleza, 6, tejidos; Hortaleza, 11 
y  13, restaurant; Desengaño, 23, agencia de préstamos; 
Montera, 30, huéspedes; Paz, 5, café tupi; Jacometrazo, 17, 
despacho de leche, e Hilario Peñasco, 4, modista.

Renovación de licencia de apertura: Montera, 2; per­
fumería.

Licencias varias: Carretas, 14, poner valla, y Concep­
ción Jerónima, 43, rectificación de zócalo de cantería.

Partes de dirección facultativa de obras: Alcalá, 21; 
Hortaleza, 9, 11 y 13; San Bernardo, 44; Imperial, 18; Con­
de de Romanones, 15; Desengaño, 27; Cruz, IC; Jardines, 
número 35; Clavel, con vuelta a Caballero de Gracia; Mon - 
tera, 24; Mayor, 41 a! 45; Carretas, 9; costanilla de los An ■ 
geles, 2; Conchas, 5; travesía del Horno de la Mata, 3; l.u- 
na, 38; Pontejos, 3, y Preciados, 9,

Certificaciones de seguridad de andainios; Alcalá, 21; 
Botoneras, I; Cruz, 16; Carretas, 9¡ travesía del Horno de 
la Mata, 3; San Bernardo, 44; Montera 30, y Luna, 38,

Reconocimientos, 25. '
Madrid 18 de septiembre de 1914.—El Arquitecto de la 

sección, P. O., el Oficial, Pedro Viglietti.

TERCERA SECCIÓN

Licencia de construcción: José Picón, 25.
Licencias de alquilar: Juan Bautista de Toledo, 35; 

Constancia, 42, y  Londres, sin número. _
Licencias de revoco: paseo de Recoletos, 35, y 37; San 

Bartolomé, 6; Pelayo, 63; Santa Bárbara, 5; Corredera 
Baja de San Pablo, 28; Fuencarral, 68, y Nieremberg, 8,

Licencias de apertura y renovación: Palma, 23; Pez, 2; 
Corredera Baja de San Pablo, 31, y 55; Colón, 4; Londres, 
sin número; Olózaga, 14; Alniij'ante, 3; Barquillo, 24; Ar- 
gensola, 24; Orellana, 16; Gravina, 3; paseo de Recoletos, 
niimero 6; Madera Alta, 14; Santa Bárbara, 11; Hernán 
Cortés, 2, y San Marcos, 9.

Asuntos varios; Londres, sin número; Hortaleza, 75; Co­
lón, 4; Campomanes, 10; Conde de Xiquena, 6; Azcona, 11; 
Florida, 10; Barquillo, 13, y 17, con vuelta a Gravina; V i­
llalar, 3; Alcalá, l l l ;  Fuencarral, 40 y 42; Gravina, 23, y 
Augusto Figueroa, 47.

Reconocimientos, 46, '
Oficios, volantes y B. L, M., 31.
Madrid 18 de septiembre de 1914.— El Arquitecto de la 

sección, Pedro Domínguez Ayerdi.

. ' I
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CUARTA SECCIÓN 

Expedientes informados, 32.
Reconocimientos practicados, 27.
Madrid 18 de septiembre de 1914.—El Arquitecto de la 

sección interino, Alberto Albiñana.
q tlIN T A  SECCIÓN 

Expedientes informados, 31.
Reconocimientos hechos, 25.
Madrid 17 de septiembre de 1914.—El Arquitecto de la 

sección, Alberto Albiñana.
PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes para obras de construcción, 2.
Idem para id. de reforma, 4,
Idem para id. de revoco, 2,
Partes de obras dirigidas, 2,
Parte de planta baja, 1.
Expediente de denuncia, 1.
Expedientes para instalar motores, 2,
Establecimientos industriales, 13.
Comunieaciones, volantes y B. L. M., 4.
Reconocimientos, 21.
Total, 52.
Madrid 18 de septiembre de 1914.— El Arquitecto de la 

sección, P. E,, Rafael Ripollés.
SEGUNDA SECCIÓN 

Trabajos de campo: ocho horas. .
Idem de delincación, tres, id.
Informes de varias tbras, 13.
Obra de revoco, 1.
Parte de rectiflcación de obra, 1,
Licencias de alquilai', 3.
Establecimientos industriales, 7.
Arbitrio sobre solares, 1.
Impuesto de inquilinato, 1.
Incidencias, 7.
Reconocimientos, 27,
Comunicaciones volantes y B. L, M., 15.
Madrid 17 de septiembre de 1914.—El Arquitecto de la 

sección, P. O., Rafael Ripollós.
TERCERA SECCIÓN

Diversos trabajos de campo.
Obras nuevas, 2.
Idem de reparación, 5.
Idem de reforma, 1.
Licencias de alquilar, 2.
Vallado de solar, 1.
Dirección facultativa, 6,
Instalación dc motores, 1.
Establecimientos industriales, 9.
Incidencias, 15.
Reconocimientos, 14.
Comunicaciones, volantes y B. L. M,, 11.
Madrid 18 de septiembre de 1914.-E l  Arquitecto de la 

sección, Lorenzo Gallego.

POLICIA URBflMA
DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBIJCO

(ie comyrnhnc.ión rfd gas del alumbrado públieo 
efectuado m  el Gabinete fotomètrico durajite los días 
del 10 « í  16 de sei’tiembre de 1914.

Número de experimentos practicados................... 45
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad lumino-  ̂

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 97*31

98'82
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros..
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de ^

todas las medias (litros)..................... ...............  98'OG
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros.---- . . .  ■ ■ 24
Intensidades parciales extremas obtenidas (para ^

10 gramos de aceite), mínima, litros................. 22*7
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros...........................................................  79

Oscilación de la presión en e! manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros................................................................  ,
El papel impregnado do acetato de plomo no ha sutri- 

do alteración, lo que imiica que el gas no contenía iiidrò­
geno sulfurado.

Durante loa citados días, han sido bajas naturales, se­
gún partes de loa Inspectores encargados de la vigilancia 
de este servicio, diferentes faroles, durante quinientas 
veinte horas y cincuenta y  cinco minutos; y el alumbradn 
público ha lucido en los diez distritos de esta Capital, des­
de las seis y cincuenta y cinco minutos de la tarde, hasta 
las cinco y cinco minutos de la madrugada. _ _

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición 
de multas a la Compañía del gas por valor de 118*25 pese­
tas, importe de 473 faroles, que según partes de diehos Ins­
pectores, han lucido con más de un 25 por lOO de baja de 
su potencia lumínica. , .

Madrid 17 de septiembre de 1914.—El Jefe del servicio,
J. García Tejero.

Dtnwicias y servicios prestados por los Guardias m unici­
pales en los días del 12 al 18 de septiembre de 1914.

DENUNCIAS

Distritos: Centro, 55; Hospicio, 36; Chamberí, 46; Bue- 
navista, 136; Congreso, 50; Hospital, 24; Inclusa, 28; Lati­
na, 26; Palacio, 84; Universidad, 29. Total, 514.

SERVICIOS

Distritos; Centro, 18; Hospicio, 15; Chamberí, 8; Bueña- 
vista, 10; Congreso, 20; Inclusa, 14; Latina, 14; Palacio, 10; 
Universidad, 4. Total, 113.

Al quemadero, una vaca.

Inspección general  de carruajes.

Servicies de la. semana anterior.
Informes a! Exorno. Sr. Alcalde Presidente, 3; ídem a los 

Juzo’ados municipales, 2; ídem al id. de primera instancia, 
1- denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 64; 
oficios dirigidos a ia íUnióti de Cocheros», 1; altas y bajas 
de cocheros, 60; volantes de citación, 40.

N ota . El día 9 del actual se le hizo entrega a pon 
Severiano Millón, de una cerradura qne se había dejado 
en el coche de plaza núm, 506.

Survicto* prestados por el Cuerpo de Homberos^ durante 
la semana del 10 al 16 de septiembre de 1914. 

Incendios.—Día 14, puerta del Sol, 4, primero; se reci­
bió el aviso a las diez y siete, y se terminó a las óiez y 
siete y treinta minutos; motivó el servicio el incendio de
hollín de chimenea. ,

Día 15, Toledo, 9; se recibió el aviso a las diez y cinco 
minutos, y se terminó a las diez y diez minutos; motivó el
servicio la quema de' trapos. _

Dia 16, Monserrat, 22, segando; se recibió el aviso a jas 
catorce, y se terminó a las catorce y diez minutos; motivó 
el servicio el incendio de un colchón y ropas. _

Día 16. Ponzano, 11; se recibió el aviso alas diez y seis 
y  cuarenta y  cinco minutos, y  se terminó a las diez y  ocho 
y veintiocho minutos; motivó el servicio la rotura de una
cañería , , , i * ,

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 4; ídem id. por los Jefes de zona, 5; ídem 
ídem por los Capataces, 11. Total, 20. _

Madrid 17 de septiembre de 1914.—El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.
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TBNENCIAS DE ALCALDIA

Juicio» celebrado», visita» giradas g comisos verificados en los dias del 12 al 18 de septiembre de 1914.

D I S T R I T O S
m m

Reiflil). Ckinbcri. Bamiliti. finfrdi. Igtlm. Lililí. íllitli. DilFinllií
Demmelas,

Por infracción de las Orde
nanzas Municipales.......... 51 12 1 189 1 > 9 36 123 14 425

Por Idem (d, y de las disposi
Clones de la Alcaldía Presi
delicia sobre elaboración j
venta de pan...................... 9 D 9 9 > 9 9 »

Por ídem id,de la ley del Ues
canso dominical................ » > * > 9 > 9 » > 9 9

T o t a l ..............  , . 51 12 • 189 9 9 . 36 123 !4 425

Julelos.

Multados................................ 48 > 9 123 > > 9 15 62 9 248
Apercibidos............................ 15 . > 16 9 9 9 19 1 > 50
Sobreseídos................: ........... » > > 2 * T 4 * 15 9 17
Al Juzgado municipal............ > 9 » > 9 9 9 9 9 > 9

AI apremio............................. » 9 9 ■ 9 9 1 > > 9 » »

155 1 » 48 9 9 > 22 46 34 305
T o t a l ...................... 218 9 » 189 » > 9 56 ' 123 34 d20

Importe de las multas impues-
las, pesetas........................................... 50 > 1 224 9 1 ■ 18 131 9 423

No B6 hft celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de loa distritos del Hospicio, Cbamberí, Inclasa y Univer­
sidad,

No se ha recibido datos de las del Congreso y  Hospital.

BENEFJCENCIA
t O lN S S U L 'X '^ V S »  K S F l U O I A L I i S «

DISTRITO DE PALACIO

Instltuelún munlelpal de Puerleultupa.

C E N T R A L

9BRVIOIO0 PRESTADOS EN EL MES DE JULIO DE

Niños ingresados.
En consulta general.
Gota de leebe......... .
Lactancia vigilada .

120
31
91

Consultas efectuadas.
En consulta general.................................
Gota de leche................................. ........
Lactancia vigilada........... ......................

480
486
500

Pesnífíís e/ecííídíííia.
Gota de leche....... .
Lactancia vigilada. 
Operaciones.........

423
447

6

T o t a l  d e  s e r v ic io s , ..................  2.484

S U C U R S A L

N iñ o s  i n g r es a d o s .
En consulta general.................................
Gota de leche.
Lactancia vigilada.

Suma anterior..............

Consultas efectuadas. 
Eu consulta general.................................

163

Gota de leche. 
Lactancia v ig ilada.

91
303
154

Pesadas efectuadas.
Gota de leche.........
Lactancia vigilada.

291
146

T o t a l  d k  s e r v i c i o s ..................  1.148

DISTRITO DEL CONGRESO

Neurología y gabinete eleetroterápleo.

CONSULTA d i a r i a

Servicios prestados ríjit'fniíe el mes de ju lio  de 1914.
Enfermos ingresados.............................................. 88
Número de enfermos que asisten diariamente (tér­

mino medio).................................,......................  89

Clase de corrientes. . . , .

Galvánicas...........
Farádicas.............
Gal vano-farádicas.

j Estáticas...............
I Alta tensión..........
I Masaje vibratorio.

278
372
248
382
112
89

Total....... .........................  1.481

En esta consulta se asiste además a enfermos de diver­
sos padecimientos nerviosos, a los cuales no se aplica el 
tratamiento eléctrico, por no estar en ellos indicado.

■■t
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Cñ5ñ5 DE
Servicios prestados por el personal facultativo de

ExlRtonoi» meft an terior.*. 
Idom aotnal* ,..,,* ..********

T o t a l* ,* .* .. .,

CnradoR* ..........................................................*.
AliviadoB*. ..................... * *. * *............ . *.......* *.

^  J MnertOB** * *. *........
— I _ j  1 *. f Pftso a la oonenlta. ***.
-  I ® 1 O rd e n B B  H U p e r io rB S ........
A tetiojB por............  ̂ Trftslftoidti bI Inepita l.

 ̂ Qnedan en tratamiBUto, ^ ^ ..........

T o  TAT,.................................................

Aeiatidoft bo conauLta pd-^ Ep la c en tra l.< ... .. ..
bLica. E n la  ancnraal... . . . . .

) En la  central.............

'R econoeim ientodeenaja .i E n la  c en tra l.. . . . . . . .
tiadoB............................... I E n la  ancuraal.......... .

T o t a l .

C E K T  It O

Soso.

19 18

Estado, Temperamento

m S

16

1

S3 22 6 17

g total 5

24

40 GS

U O I ^ F I C I O

Sexo*

22 SB SO

Kstftdo.

15 15 15 21

76

Temper Amento

g  rfitai.

20

24

51 50

Exi^tencm del meti anterior.. 
Idem  del a q íu a L ..................

T o t a l .*-----

C iirados*.......* *........ ......................... .
A-ltviados... .  *........ .................................... .
MnerteB.*,.............. ............................

Cesación de la aaie-j superiores.......
tenoiA por. ****.. .| TriiBlación al iionpital, 

Qnedan en ira tam ion to .......... *........ .

T o t a l *. ........................ * .......... ..

Asistidos en consulta pd'i En iu cen tra l..***,***
b lioa.,**..********,  ___*í En U  snoursal*.*.......

_  . { P]n la  oen ira l............*
VaoTinadOíi........................j g-j, sncnreal.............
Becoiiocim iento de enajo'i En la  oeu tra l* , . . , * , . .  

nados. .................* ,..* * .* ! En la  euotirsal....... .

T o t a l . * * * .* . * . . . . . , , , .* .* . .> *

i i  O 8  P  1 T  A  l i

Sexo* Estado.

fil lio 106 50 15

Temperamento

01 lio  ÍBO BÜ 15
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1 A € Jj U «  A
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Servicios prestados en la sem ana del Ili al 18 de septiembre de 1D14.

FACULTATIVOS

I D I S T U I T O S

CLASH DHL SERVIGIO
((Dito. Qoipltlt. Cliialiiri. B a mi lili. Dtiplltl. IdiIdii. Lililí, Plltlll. iDliiiilid. T O T A L

Snlermos asistidos a domicilio.. 4 > » 116 54 52 02 y 9 23 271
Idem en consulta general........... 7 9 42 14 107 33 9 23 62 283
Idem en la especial de niños...... » 9 9 A > y A 9 > A A

Operaciones en la id. de la vísta. * > 9 1 A A * • 9 > A A

Accidentes socorridos por los
Médicos de guardia........ . 112 9 » 40 3̂ 103 52 » 50 63 455

Partos y abortos asistidos......... ■ 1 » 2 A 5 > » ) ¡ 14
Vacunaciones............................. A 1 » A A A A A A > A

Revacunaciones.......................... > A y 9 2 A A ■ A 3 5
Reconocimiento de enajenados.. > 9 > > 9 > » A > 2
Idem de cadáveres........................... 3 > > y A 3 1 ! A A 6
Asistencia a incendios................... A 9 A A > A A A > • >

T o t a l ............................. 126 » » 200 103 272 107 » 73 158 1.04 í

ADM INISTRATIVOS

t U B t  e i  L D  l l B i i l i D  C tBC l l IK t

N Ú M E R O  D E  P E R S O N A S  S O O O R 1 U D A 3  P O R  D I S T R I T O S

t t lU l . S o r b i i . tb isb ir i . B i m i t i l i . C i i p i i t . Ueipili l. I a l in i . L i l i l í . f i l i l í i . ( l i i l i i t iU ii . T O T A L

M e d i c i n a s ............................................................. 11 3 0 2 1 9 4L
1

4 2 2 8 6 3 6 0 1 4 3 1 3 5 9 2 1 . 3 6 1
A p ík . r f t f : o f t  o r í . n p A i i i p O R . * ....................... 1

A

4 3 8 4 1 2 O 2 6

L e c h é  d e  c f t b r a s . , . .  * ............................... > A J

I d e i n  d e  v a c a s .................. ... A 7 4 3 > 19
G o t a  d e  l e c h e .................................................... 1 . 5 4 0 1 . 5 4 0

P e n s i o n e s  d e  l a c t a n c i a ........................ 9 1 5 13 2 9

I P a n .......................................
l  n f t r n f t ..............................* .  .

$ 2 3

2 3
44

4 4

4 4

4 4

14

14

14
14

1 0 0

1 0 0

100

100

41
41

41

41

6 9

6 9

6 9

S 9

5 7

5 7

6

6

A K 4

3 5 4

3 5 4

3 5 4

1 T o c i n o .................................... 23 .

2 3

5 7

5 7

6

V í v e r e s ,  ! G a r b a n z o s .......................... A 6

1 B o n o s  e s p e c i a l e s  d e  

I  c o m e s t i b l e s ................. 6 6

(  I d e m  e n  m e t á l i c o . . . .  
c i a r b O o .....................................................................

A

2 3

A

4 4 14

A A

41

A > > > A

1 2 2
B o n o s  e x t r a o r d i n a r i o s ..........................

1 E n v o l t u r a s .....................

1 C o l c h o n e s ..........................

1 J e r g o n e s ...............................

)

•

A

A
A

A

A

1
1
>

1
A

A

A

A

A

1

A
A

A
2

A

l  S á b a n a s .................................

o  1 M a n t a s .................................
C a m i s a s ................................

> A A A > A A A A A

J T r o j e s ...................................

[  A l m o h a d a s .......................

• A A > A 1 A A A A A

1 M a n t o n e s .............................

* C h a l e c o s  d e  B a y o n a .  

V e s t i d o s  d e  n i ñ o ...........................................

1 > A A A A A > A > A

A

T o t a i .................. 11 146 4 4 3 1 1 9 4 5 0 5 1 4 6 4 4 3 8 0 1 7 2 0 9 4 4 . 5 2 1

ABASTOS

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

D tiretido « recaiídado» por «stanciag de ganado y expeditíián de gatas.

P E R I O D O S

G L A S S E S  G E  Q - A . I s r . A G O
I M P O R T É !   ̂ ■ 

PKBKTAS - v

VaouDC i ,

4 Q * ib  p t n j .

Rt is t i ran  
d e  í d e m .

A  ÜMü

C a b a l l a r .  

A  0*Í5

M o l a r »

A  0*15 p i a i .

A e n a l ,

A  O'IU p t a t .

O A R E O S  

A  0*25 p t a t .

PrneJiii i i  

I l fo/A f fa t t rs  

A  2 p t o é .

G U Í A S  

A  1‘ 50 p i a l .

D í a  9  d e  s e p t i e m b r e ............................... 111 3 A 9 > 9 > A 1 6 ‘ 9 5  ■

D í a  1 0 ......................................................................... 7 2 10 2 8 1 0 9 6 4 17 1 1 4 6 ‘ 5 0

D í a  1 1 .......................................................................... 8 5 8 A A A A A 1 3 * 5 5  , ' -

D í a  1 2 ................................................................ 8 4 7 A > A A t 1 3 * 3 0  ■ :

D i a  1 3 .......................................................................... A A A A A A • A A i-

D í a  1 4 ........................................................................ . 1 0 3 3 A > A t A > 1 5 ‘ 7 5  ■

D í a  1 5 ........................................................................ 9 5 » A A > A A A 1 4 * 2 5  .■!;

T o t a l ........................................ 5 5 0 3 1 2 8 : g 9 6 4 17 1 1 1 2 0 * 3 0  ;
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a d m ín is t k a c io n  d e  l o s  m a t a d e r o s  m u n ic ip a l e s

Rsrw.ifir.ión jior derer.ho» de degüello, precio del ganado, etc., en la semana fifi! 9 al 15 de septiembre de 1914 y su
comparación con igual periodo del año anterior.

iH niL iNTitiini

HtM...................................
3MIÍJ................................................. ............

Bri <
Rn menoH...... .. < «.,

nalMI l>V«ot.LáL»ll IN vlf ARO 
T in RoitPAtAntDF

m u .... ...............................
ima...................... ..............

En t n á f t . w . 
En menOB»,<

H . E S E S
" 1 

K : i L O G m - A - M O S
ds¿fi«ll0-

Ttiti, fímn», ti.iim. Itirhiln. Cdti. 1l(U. Itti.ru. liBini. Uihilu. t » l ( . fe»€tas

K íf i l G05 4.44S * 3311.439 39 483*6 47.20 P2 • » 8.032*70
1,450 760 6.109 i 2^.U 3 34.187 68*734̂ 3 » • . 8.997 10

54 k j > > > '
164 sal * • 3.830 4.678'5 6.630'1 * > 374'40

»1.166 34. n s S00.757 10*fl£3 30.117 8.681*131 U13.436- 3.777 89B 70.112 1.761.580'5 ' 433.218*70
d1.163 03 696 334.BÒ7 801 19.849 8,789.454 1.038.061 2.536.003 3.828 1*857.601 415 172̂ 45

B02 t.D ^ 5.90IJ 10.933 ^ 3 » 74.1Z6 251.891 66.819 . » B.046'25
• > * 101.3S * 1 ‘ * 05.93O'5

* ...

Precio del ganado.~El precio del kilogramo en la semana filé de I ‘61 a 1‘74 pesetas el vacuno, y de l ‘ó5 a 1‘76 el lanar. 
P-ncedencia del ganado.— De Asturias, 240 terneras; Galicia, 220 terneras; Salamanca, 4G5 vacas; Santander, 280 va­

cas y 75 terneras, Segovia, 220 vacas y 1.230 lanares; Ávila, 168 vacas y  1,800 lanares; Toledo, 351 vacas y 1.418 la­
nares.

tíesea nutíiíiz«d«s al quemadero.—Vacas, 2.

PRECIO MEDIO EN PLAZA
ew ios dias del 13 al 1.9 de septiembre de 1914, de Los .u ííoitios 

que a continuación se expresa:
ARTÍCULOS

a r t íc u l o s

CAEIKX»  y  GKASAE
Car lero , k ilo  - ................*
Cordero»] a n o , * . * , - . * , * . - « * - . -  
C kor ip:ob. (in fiora  . . . . - •
Despojofl do cardo, k i lo , * . . .
Já o i6 i>t í d , i . 
ti r iQ t «  otA, i d ,  » , * * . -
Torn oriii id *■*,
fooLno »filndo, id . .
V rtHH, i d . * » , .  , » » * . . »  ' .  . . . .  ’

AVKd y CAZA
Cimojofi, par* ♦ ♦ ....................*.
Li al llUfii*, UUIA.*» ......................
Líobros^ p&r ........................ ►
Pftlomiuoa, jd . ». . *
PatOAtano,................... . *
Phvob, id....... .....................
Pordlcea, pnt.........
PiohniieB. id*.................. .* -
PollnncoB, uno.............. .
PnUofl, id. ............... ........*.. * * * *,

PKHCAl>0a r  UART.HOOfi
.A imojAA. k ilo . *. * * ........

fd . . ■ ■ * ' _*» *.*** *..♦ .
BhcaIro froBOO, i d ...................
Qiicíilao Halado, id. *. *** ■**....
iBoburoB] id ...........
Eoquoroooo, Id...... ............. .
iCalRinaroB, id , *...........
Oigalas, id.
OongriO] íd>.
C<'rvlna, id.
Dontono», id •
Ettcaboolio, id.
Gallón, id..
XiAngosL'  ̂n* u na. * *
LangOBtinos, kilo.
Lfiugaadon, Ld*.
Liiibina^i, íd ..,
Merluaa, 'd,
Moro, íd.
Pajeles, id 
Pocas, id .,,,
Peroobea, id 
Poscadlllan, íd,
Quitfquillaa, id .
Hape, id ^
SatmdiJt id.,
Salmonete», Id 
SardiUKBf id.
Trncbae, í d .

LKonitttaaB. rauTA» v vkuo uiia !» 
Alcnohofae, docena.
Arroa kilo 
BoroTyenaB] ciento,,
Cebollae, manojo.
CoHdoro», docena,.
Eí>p¿rragoe, manojo.
Pratas, kilo ,
Garbanzos, íd .
Gnifiaiiteaf id .,,, ...........
Habas, i d ,
Judías aeoaa. íd . . . , .  .,,
Judias TQrdaa, id.
LecUngaa, docena,* . ..

UEJtilADO
dft

«1 UoiÛ iei —
F s t o í a i ^ ftf

% t'90 PGO 1 r,o> • t
> 8'75 a
t t ' >
3̂75 « 3‘BO

> 2‘20 >
2‘95 2*10 2-95
2‘10 2
IW PÜO l ‘B0

2‘86 t
9*35 3‘50 »
>

v r á 2-30
, 9 60 I
i 7'o0 •
t 2*75 >
1*25 i J
t i '*26 t

■ 2üB ,

0*90 0̂75 »
• 1*83
1 l‘b0 I

> >
P2D 0‘90 O'HO

> » *
2‘75 2*J3
* » t
2̂25 Í'80
• •
» ■* )

2‘50 •
0*96 i

3*60 3 t
* » 1

2‘75 8‘60 I
3‘60 2‘75
X̂iKl i*;a p

> 1*84 *
1*00 '2'18 I
* c m »
P63 t >
1*0U 1‘1Ó >

3*25 *
' 0*85 t

2̂25 3*19 1
P65 0'80
» • ¥

> » «
> > 0*80

3T>0 p
» > *
• * >
• »

0'2B 0̂38 1‘23
> » ¥
■ * ¥

 ̂ * > >
■ • 0*70

0*19 > h
1 060

u e n t o

Len te jas , k i lo , .................................
L im ón  09, oLento,
Xrombardae, d o o en a .
WeranjaH. t ien to .
PatataSr k i lo . * . . , , , , . *  
P lm ien tosi c ien to.,
Pi(\tauoB, huacal.
Sandías, kilo*.
Tom atee , id,.
Uvaa, Id  .
Vorduras, id.

GOHBITSTIJILKS Y L Íq U IO O S

AoeitO] l i t r o . ...................
Aicoboli id, ....,., 1 .
CarbAn do cok^ k i lo . . . , * ,  — ------ -
Carbón m in era li L d , , , .............. ..
Carbón ve go L a l^ id .......... , , . , , .......
LechOi 1i t r o , ..... ......................... ....
P e tró le o , i d . , . . , , . , ......... ..
V ino. Id  .................................

A zú car, k i lo .......... * ........
H u e v o a ,  c i e n t o .......................
J abdU] kilo .. ............ .....
L ib r e ta  ................... .
Pan, b ie za  de k i lo .............
Pan fraucóOi p io za  . . . , . , 
Pan  de V ieu a , i d , * . 
P a n ec illo , de 200 gram os. 
P a n e c illo  pequefi.Or fd. ,,*

V E m c c UBBCAPO
Ig 1 (0 ,l i l i U

lolUOltfiAl»!
pla z a

0'70
i hO t
IV 20 ¥
> •

0*16 0*16
O -

17 > » *
» • a

0‘08 > >
0*29 >
0*23 0̂ 20 >

I ¥ l'20
¥ ■ 1
t 0*006
I 0*045

Q‘U
O'BO
038

a 0‘46

¥ M 3
12 , 11*95 a

t ¥ 1*10
> ¥ 0*23
> t 0*44

1 m
> È O'IO

* 0*10
a

CE|v\ENTERIOS
l 7iímTníieíoHKi del 3 al 9 de septiembre de 1914 y en igual 

periodo del qninquenio miíei ior.

CEHÊ TERIOS
IN H U M A C IO N E S

1014 llkl» ÍVl^ ■un 1010 litote

Nuestra Se&ora de
la Almádena., . , 224 221 220 257 209 272

San Justo.............. « S 7 11 5 11
San Lorenzo......... 12 8 11 15 7 6
Santa María......... 6 7 í) 5 3 5
San Is id ro ............ 4 1 7 » I 2
C ivil...................... 1 3 1 3 1 A

256 ’ 248 255 291 22G 296

Fetos inhumados en
el de Nuestra Se-
ñora de la Al mu-
den a ................... 1 17 21 21 24 16 16

Imprenta Municipai.

i


